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Legislación española 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
4. CONDICIONES Y PROCEDIMIENTOS DE HOMOLOGACIÓN, DE DECLARACIÓN DE EQUIVALENCIA Y DE 
CONVALIDACIÓN DE ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS DE SISTEMAS EDUCATIVOS EXTRANJEROS (18 OCTUBRE 
2022) 
 

El BOE 19.10.2022 publica el Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, por el que se establecen 
las condiciones y los procedimientos de homologación, de declaración de equivalencia y de 
convalidación de enseñanzas universitarias de sistemas educativos extranjeros y por el que se regula 
el procedimiento para establecer la correspondencia al nivel del Marco Español de Cualificaciones 
para la Educación Superior de los títulos universitarios oficiales pertenecientes a ordenaciones 
académicas anteriores. Dicha disposición se articula, según su preámbulo, a partir de la 
experiencia desarrollada y de la voluntad de resolver los problemas detectados en el ámbito de 
las homologaciones y declaraciones de equivalencia de los títulos universitarios extranjeros 
desde cinco principios fundamentales: el rigor académico, la transparencia procedimental, la 
agilización en la resolución de la instrucción de los procedimientos para garantizar los derechos 
de la ciudadanía, la modernización y tramitación electrónica y la seguridad jurídica. 
 
I. Objetivos 
 

El objetivo fundamental de este Real Decreto es actualizar y modernizar la ordenación de las 
condiciones, los requisitos y los procedimientos para el reconocimiento de títulos universitarios 
obtenidos en sistemas educativos extranjeros. 

Actualmente son dos los procedimientos que constituyen el grueso de las solicitudes de 
titulados extranjeros que cada año llegan a España: la homologación y la declaración de 
equivalencia de títulos extranjeros. El presente Real Decreto hará que ambos procedimientos se 
caractericen por su eficiencia y agilidad. Para ello se les dota de un diseño organizativo más ágil, 
que supone la simplificación de los trámites, acompañado del uso intensivo de tecnologías 
digitales. Ello facilitará que el tiempo de resolución no supere los seis meses. 

Además, en todo momento, la persona interesada podrá consultar en qué estado se encuentra 
la tramitación de su solicitud, realizando la totalidad de trámites por la vía electrónica. 
 
II. Comisión de Análisis Técnico de Homologaciones y Declaraciones de Equivalencia (CATHDE) 
 

Entre las novedades más relevantes de este nuevo Real Decreto se encuentra la creación de la 
Comisión de Análisis Técnico de Homologaciones y Declaraciones de Equivalencia (CATHDE). 
Ésta formulará la propuesta de resolución en el plazo de 2 meses y podrá adoptar medidas de 
carácter general. Estará compuesta por trece personas (Tres de la Secretaría General de 
Universidades, dos de ANECA, cuatro Decanos/as o Direcciones de Escuelas universitarias, 
cuatro elegidas entre profesorado universitario y se renovarán cada 3 años, designadas con el 
previo acuerdo del Consejo de Universidades). 

Dicha Comisión podrá solicitar informes sobre conocimientos y competencias a la ANECA y a 
profesorado universitario o a personas expertas en el ámbito profesional del título. 

Además, no será necesaria una propuesta de la Comisión, cuando se trate de un título 
expedido por una universidad de algún país que forme parte del Espacio Europeo de Educación 
Superior o si hay una medida de carácter general. 
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III. Digitalización de los procedimientos 
 

Otra de las principales novedades que se incorporan es la digitalización de los 
procedimientos: así, este Real Decreto establece que la totalidad de los trámites de los 
procedimientos de homologación y declaración de equivalencias serán efectuados por vía 
electrónica. Las solicitudes, la documentación requerida y las comunicaciones y notificaciones se 
realizarán en la sede electrónica asociada del Ministerio de Universidades. Las credenciales de 
homologación y los certificados de declaración de equivalencia se expedirán en soporte 
electrónico. Así, se logran las garantías técnicas que faciliten un proceso y también la certidumbre 
para que las personas puedan tener un seguimiento de su proceso de manera ágil, rápida y sobre 
todo fácil pues podrán hacerlo desde cualquier dispositivo con conexión a internet. 
 
IV. Reducción de los plazos 
 

El Real Decreto reduce el plazo de resolución del procedimiento –máximo de 6 meses–. La 
norma establece plazos máximos para cada uno de los trámites del procedimiento de 
homologación y de declaración de equivalencia, con el fin de que sea resuelto en el máximo de 6 
meses. Todo este conjunto de medidas, tanto de garantías tecnológicas, como de compromisos 
en las velocidades del trámite hacen que estos procedimientos administrativos que afectan a 
tantas personas puedan ser solventados en cortos espacios de tiempo. 

En casos concretos, como los que se refieren a las personas beneficiarias de protección 
internacional por afluencia masiva de personas desplazadas (caso de los ucranianos) se agilizará 
el procedimiento, y podrán sustituir la documentación exigida por una declaración responsable. 

 

5. LA LEY 20/2022, DE MEMORIA DEMOCRÁTICA ESTABLECE UNA REGLA PARA LA ADQUISICIÓN DE LA 
NACIONALIDAD ESPAÑOLA PARA NACIDOS FUERA DE ESPAÑA DE PADRES O MADRES, ABUELAS O ABUELOS, 
EXILIADOS POR RAZONES POLÍTICAS, IDEOLÓGICAS O DE CREENCIA (20 OCTUBRE 2022) 
 

El BOE 20.10.2022 publica la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática que, 
entre otras cosas, establece como medida reparadora de las personas que sufrieron el exilio, se 
dispone en la disposición adicional octava una regla para la adquisición de la nacionalidad 
española para nacidos fuera de España de padres o madres, abuelas o abuelos, exiliados por 
razones políticas, ideológicas o de creencia, en la que se da cabida asimismo, en coherencia con 
los objetivos de esta ley, a los hijos e hijas nacidos en el exterior de mujeres españolas que 
perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros, antes de la entrada en vigor de la 
Constitución de 1978, así como los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes 
les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo 
dispuesto en la presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre. 
 

[...] 
 

Disposición adicional octava. Adquisición de la nacionalidad española. 1. Los nacidos fuera 
de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran sido españoles, y 
que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones políticas, ideológicas o de creencia o 
de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o renunciado a la nacionalidad española, 
podrán optar a la nacionalidad española, a los efectos del art. 20 del Código Civil. Igualmente, 
podrán adquirir la nacionalidad española las personas que se encuentren en los siguientes 
supuestos: 
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a) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de mujeres españolas que perdieron su 
nacionalidad por casarse con extranjeros antes de la entrada en vigor de la Constitución de 1978. 

b) Los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida su 
nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente 
ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre. 
 

2. En todos los supuestos, esta declaración deberá formalizarse en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente ley. Al terminar este plazo, el Consejo de Ministros podrá 
acordar su prórroga por un año. 
 

Disposición adicional novena. Bienes y derechos incautados en el extranjero. 1. Las 
disposiciones previstas en la Ley 43/1998, de 15 de diciembre, de Restitución o Compensación a 
los Partidos Políticos de Bienes y Derechos Incautados en aplicación de la normativa sobre 
responsabilidades políticas del período 1936–1939, serán de aplicación a los bienes y derechos 
obtenidos en el extranjero en ejecución del Acuerdo Internacional firmado entre el Estado 
Español y la República de Francia, el 25 de febrero de 1939 (Acuerdo Bérard–Jordana), la Ley de 
30 de enero de 1940 y el Decreto de 6 de mayo de 1940; aun cuando el título de propiedad del 
Reino de España hubiera venido a ser atribuido por resoluciones administrativas o judiciales de 
estados extranjeros. 

2. Además de los beneficiarios previstos en el art. 3 de la Ley 43/1998, de 15 de diciembre, 
lo serán también los partidos políticos respecto a los bienes inmuebles y derechos de contenido 
patrimonial o económico que hubiesen pertenecido a personas físicas o jurídicas vinculadas a 
dichos partidos políticos con carácter fiduciario o bajo cualquier forma de cobertura jurídica 
sustentada en negocios o pactos de interposición personal. 

En el caso de estos bienes inmuebles, se abre un plazo de un año para el ejercicio de derechos 
y acciones de reclamación que comenzará a partir del día siguiente a la entrada en vigor de la 
presente ley, según el procedimiento de tramitación y resolución previsto por el art. 6 de la Ley 
43/1998, de 15 de diciembre. 

[...] 

 

6. MODIFICACIÓN DE LA TRAMITACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONCESIÓN DE LA NACIONALIDAD 
ESPAÑOLA POR RESIDENCIA (28 octubre 2022) 
 

El BOE de 28.10.2022 publica la Orden JUS/1018/2022, de 24 de octubre, por la que se modifica 
la Orden JUS/1625/2016, de 30 de septiembre, sobre la tramitación de los procedimientos de 
concesión de la nacionalidad española por residencia. La iniciativa contiene la regulación mínima 
imprescindible para atender a una regulación precisa del procedimiento de solicitud de dispensa 
y del régimen jurídico de las resoluciones de archivo. 
 
I. Antecedentes 
 

La disposición final séptima de la Ley 19/2015, de 13 de julio, de Medidas de Reforma 
Administrativa en el ámbito de la Administración de Justicia y del Registro Civil crea un nuevo 
procedimiento administrativo para la obtención de la nacionalidad española por residencia. 

En desarrollo de dicha disposición y de acuerdo con la disposición final octava de la Ley 
19/2015, de 13 de julio, se dictó el Real Decreto 1004/2015, de 6 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento por el que se regula el procedimiento para la adquisición de la 
nacionalidad española por residencia. 

Por otra parte, conforme a las facultades conferidas por la disposición final tercera del Real 
Decreto 1004/2015, de 6 de noviembre, se dictó la Orden JUS/1625/2016, de 30 de septiembre, 
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sobre la tramitación de los procedimientos de concesión de la nacionalidad española por 
residencia. 

Si bien la citada orden JUS/1625/2016, de 30 de septiembre, ha dado cumplida respuesta a la 
necesidad de disponer de un mayor desarrollo y apoyo para la tramitación y resolución del 
procedimiento para la obtención de la nacionalidad española por residencia, han surgido 
dificultades y cierta inseguridad jurídica respecto a la tramitación de las dispensas de las pruebas 
del Instituto Cervantes reguladas en el art. 10 de la orden, al no existir un procedimiento detallado 
que determine el órgano competente para resolver, el plazo del procedimiento, el sentido del 
silencio, los recursos pertinentes o el momento procesal en que ha de solicitarse la dispensa lo 
que implica, en muchas ocasiones, la suspensión del procedimiento de nacionalidad hasta la 
completa tramitación de la dispensa introduciendo una importante disfunción procedimental. 

Asimismo, y en relación también con las dispensas, el Instituto Cervantes ha señalado que 
debe facilitarse el proceso de identificación de los candidatos en la realización de las pruebas de 
examen de conocimiento del idioma español (DELE) y de conocimientos constitucionales y 
socioculturales (CCSE) ya que la actual identificación mediante el pasaporte junto con la Tarjeta 
de Identidad de Extranjero (TIE), original y en vigor, resulta muy gravoso ya que la renovación 
de pasaportes es extremadamente complicada para la mayoría de los ciudadanos extranjeros 
como consecuencia de las restricciones a la movilidad ocasionadas por la pandemia, cuando no 
imposible como es el caso de los ciudadanos venezolanos. Además, la enorme disparidad en la 
forma, contenidos y normas reguladoras de los pasaportes de los distintos países hace que 
termine no siendo tan fiable la identificación de un ciudadano extranjero mediante el pasaporte 
como mediante la TIE, que es un documento común a todos los residentes en España. 

Por otro lado, han surgido también dificultades respecto a la competencia para resolver los 
archivos por desistimiento presunto. Hasta la fecha, las resoluciones dictadas por la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública resolvían el archivo por delegación de la persona 
titular del Ministerio de Justicia pudiendo interponerse recurso de reposición. Sin embargo, la 
Audiencia Nacional ha establecido que las resoluciones de la Directora General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública por la que se acuerda el archivo de las solicitudes no forman parte de una 
competencia delegada, sino que se trata de una competencia propia de la persona titular de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública al tratarse de una cuestión procedimental y 
no de fondo ya que conforme al art. 7.1. b) del Real Decreto 453/2020, de 10 de marzo, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Justicia, y se modifica el Reglamento 
del Servicio Jurídico del Estado, aprobado por el Real Decreto 997/2003, de 25 de julio se 
atribuye a la citada Dirección General la tramitación de los expedientes de nacionalidad. En 
consecuencia, se hace necesario modificar el art. 7.3º de la JUS/1625/2016, de 30 de septiembre, 
de manera que la resolución dictada ponga fin a la vía administrativa introduciendo el recurso 
potestativo de reposición en lugar del recurso de alzada. 
 
II. Pretensiones de la reforma 
 

La modificación se adecúa a los principios establecidos en el art. 129.1 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En 
virtud de los principios de necesidad y eficacia está justificada por una razón de interés general 
como es la mejora del procedimiento de solicitud de dispensa de las pruebas DELE y CCSE y del 
régimen jurídico de las resoluciones de archivo de las solicitudes de adquisición de la 
nacionalidad española por residencia. En virtud del principio de proporcionalidad, la iniciativa 
contiene la regulación mínima imprescindible para atender la necesidad a cubrir con la norma, 
esto es, una regulación precisa del procedimiento de solicitud de dispensa y del régimen jurídico 
de las resoluciones de archivo. En virtud del principio de seguridad jurídica es coherente con el 
resto del ordenamiento jurídico, en particular con la normativa de recursos de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre. En virtud del principio de transparencia define claramente en su preámbulo los 
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objetivos que se persiguen. Finalmente, en aplicación del principio de eficiencia no introduce 
cargas administrativas innecesarias. 

En la tramitación de la orden se ha dado cumplimiento al trámite de audiencia e información 
pública y se ha sometido a informe del Foro para la Integración Social de los Inmigrantes. 
 
III. Regulación 
 

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el art. 61 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
Régimen Jurídico del Sector Público y conforme a las facultades conferidas en el ap. 1 de la 
disposición final tercera del Real Decreto 1004/2015, de 6 de noviembre, y con la aprobación 
previa de la Ministra de Hacienda y Función Pública, dispongo: 
 

Artículo único. Modificación de la Orden JUS/1625/2016, de 30 de septiembre, sobre la 
tramitación de los procedimientos de concesión de la nacionalidad española por residencia. 

La Orden JUS/1625/2016, de 30 de septiembre, sobre la tramitación de los procedimientos 
de concesión de la nacionalidad española por residencia, queda modificada como sigue: 
 

Uno. El ap. 3 del art. 7 queda redactado en los siguientes términos: 
«3. Se concederá un plazo de subsanación de tres meses desde la notificación del 

requerimiento, para que se subsane la falta o se acompañen los documentos requeridos, 
significándose que queda suspendido el cómputo del plazo existente para la resolución y 
notificación del procedimiento iniciado hasta su efectivo cumplimiento o el transcurso del plazo 
concedido para ello. En dicho requerimiento se indicará que, de no efectuarse la subsanación en 
el plazo establecido se le tendrá por desistido de la pretensión, y se procederá al archivo del 
procedimiento por desistimiento tácito del solicitante, dictándose la correspondiente resolución 
que pondrá fin a la vía administrativa.» 
 

Dos. El ap. 4 del art. 10 queda redactado en los siguientes términos: 
«En el momento previo a la realización del examen los responsables de cada centro de examen 

DELE y CCSE reconocido por el Instituto Cervantes verificarán la identidad de los candidatos 
requiriendo la exhibición del pasaporte junto a la Tarjeta de identidad de extranjero o Tarjeta de 
residencia de familiar de ciudadano de la Unión Europea o del Documento de Identidad del país 
de origen en el caso de ciudadanos de la Unión Europea. Excepcionalmente, podrá verificarse la 
identidad mediante un solo documento identificativo original de los documentos citados en el 
párrafo anterior siempre que el documento aportado permita la identificación. 

La vigencia del certificado CCSE de haber superado esta prueba será de 4 años a contar desde 
la fecha del certificado.» 
 

Tres. El ap. 5 del art. 10, queda redactado en los siguientes términos: 
«De acuerdo con su normativa específica, el Instituto Cervantes ofrecerá actuaciones 

especiales en la administración de las pruebas DELE y CCSE para las personas con discapacidad, 
de modo que dispongan de los apoyos y de los ajustes razonables que les permitan concurrir en 
condiciones de igualdad efectiva. 

Las personas que no sepan leer ni escribir o tengan dificultades de aprendizaje podrán 
solicitar la dispensa de estas pruebas al Ministerio de Justicia que, a la vista de las circunstancias 
particulares y las pruebas aportadas, resolverá motivadamente. Igualmente, podrá dispensarse 
de dichas pruebas a los solicitantes que hayan estado escolarizados en España y superado la 
educación secundaria obligatoria. 

La solicitud de dispensa –que podrá subsanarse en los términos del art. 68 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre– deberá realizarse necesariamente con carácter previo a la solicitud de 
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nacionalidad por residencia y en modelo normalizado. No podrá iniciarse solicitud de 
nacionalidad española por residencia mientras no se haya resuelto, expresa o presuntamente, la 
solicitud de dispensa, a excepción de la solicitud de dispensa de quienes hayan estado 
escolarizados en España y superado la educación secundaria obligatoria, en cuyo caso podrá 
presentarse solicitud de nacionalidad por residencia, sin necesidad de solicitud de dispensa, 
adjuntando la documentación correspondiente, sin perjuicio de la comprobación automática de 
datos de titulaciones académicas en la instrucción del procedimiento de nacionalidad. En el caso 
de haberse presentado solicitud de nacionalidad por residencia al mismo tiempo que la solicitud 
de dispensa, se procederá al archivo de la solicitud de nacionalidad por residencia mediante la 
correspondiente resolución, que pondrá fin a la vía administrativa. 

La solicitud de dispensa deberá resolverse en el plazo máximo de 6 meses desde la 
presentación de la solicitud mediante resolución de la Directora General de Seguridad Jurídica y 
Fe Pública, que pondrá fin a la vía administrativa. Transcurrido dicho plazo sin que se dicte la 
correspondiente resolución, las solicitudes se entenderán desestimadas. La resolución podrá 
dispensar las pruebas DELE y CCSE, denegar la dispensa de dichas pruebas o autorizar pruebas 
adaptadas ante el Instituto Cervantes. Notificada la correspondiente resolución al interesado, 
éste la incorporará, en su caso, al expediente de nacionalidad por residencia junto al resto de la 
documentación.» 
 

[...] 

 

7. LEY 28/2022, DE 21 DE DICIEMBRE, DE FOMENTO DEL ECOSISTEMA DE LAS EMPRESAS EMERGENTES, 
POTENCIA LOS INCENTIVOS FISCALES, ATRACCIÓN DE INVERSIÓN EXTRANJERA Y FIDELIZACIÓN DEL TALENTO 
(22 diciembre 2022) 
 

El BOE de 22 de diciembre de 2022 publica la Ley 28/2022, de 21 de diciembre, de fomento del 
ecosistema de las empresas emergentes. Según su preámbulo «En los últimos años, el 
emprendimiento basado en la innovación va ganando espacio, empujado por el éxito de las 
empresas digitales que nacieron de pequeños proyectos innovadores, del acceso a un caudal 
inmenso de conocimientos y datos en internet sobre los que pueden desarrollarse nuevos 
productos y servicios y por el avance en los conocimientos científicos y técnicos que hacen 
posible transformar los resultados de la investigación en empresas viables. Esta nueva economía 
basada en el conocimiento supone una palanca importante de crecimiento y prosperidad, al 
basarse en actividades de alto valor añadido, tener un alto potencial de crecimiento gracias a la 
escala que proporcionan los medios digitales, promover la investigación, el desarrollo y la 
innovación y desarrollar nuevos productos y servicios que facilitan o mejoran procesos sociales, 
económicos, medioambientales o culturales». 

Impulsada por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, a través de la 
Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial, la norma posiciona a España a la 
vanguardia de Europa en el desarrollo de un ecosistema emprendedor con vocación innovadora, 
así como en la creación y relocalización de empresas emergentes y en la atracción de talento y 
capital internacional. 

La Ley de Startups supone uno de los grandes compromisos de esta legislatura y forma parte 
del conjunto de reformas para la mejora del clima de negocios del país, junto con la Ley Crea y 
Crece y la Ley Concursal, aprobadas este año. También es uno de los hitos más importantes para 
este ejercicio dentro de la Agenda España Digital 2026, hoja de ruta del ambicioso plan de 
digitalización que está llevando a cabo el país. 

La aprobación del texto definitivo por amplia mayoría en el Congreso llega tras un recorrido 
de meses, que comenzó en julio de 2021 con el inicio del trámite de audiencia pública del 
Anteproyecto de Ley, y un intenso trabajo con los diferentes grupos parlamentarios y actores del 
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sector. Durante este proceso, se han incorporado más de 80 enmiendas presentadas por los 
partidos con el objetivo de mejorar el texto inicial y fortalecer el consenso en torno al mismo. 

Algunas de las mejoras incluidas durante el trámite parlamentario y el paso por el Senado son 
las siguientes: 
 

Se contemplan mayores incentivos para el emprendimiento «en serie». Los socios fundadores 
de startups que se embarquen en nuevos proyectos podrán beneficiarse ilimitadamente de los 
beneficios de la Ley. 

Se potencia el emprendimiento rural, poniendo en marcha proyectos piloto en entornos 
rurales y alineando las iniciativas previstas en la Ley con el Territorio Rural Inteligente, un 
proyecto que prevé la incorporación de las nuevas tecnologías en ámbitos como la agricultura, la 
ganadería, el urbanismo o el medioambiente de los pueblos. 

Se flexibilizan los requisitos y se incorpora la posibilidad de retener al talento que finalice sus 
estudios para que busque empleo en España. 

Se crea un visado especial de Nómadas Digitales para titulares que trabajen para sí mismos o 
para empleadores de cualquier lugar del mundo en territorio nacional. 
 
Ejes principales para potenciar el tejido emprendedor 
 

Con la Ley de Startups, el Gobierno busca estimular la inversión y la atracción de talento, 
favorecer la colaboración entre pymes, grandes compañías y empresas emergentes, impulsar la 
I+D+i, también en la Administración, y fomentar la cooperación de las empresas emergentes y los 
emprendedores con las Universidades y centros de investigación. 

La norma define la categoría de empresa startup como aquella que no supere los 5 años de 
antigüedad (o 7 para sectores estratégicos); que no cotice en bolsa ni distribuya dividendos; cuya 
sede o domicilio social se establezca permanentemente en territorio nacional; con el 60% de la 
plantilla contratada en España; y que acumule un volumen de negocio máximo de 10 millones de 
euros. 

Asimismo, debe acreditar «carácter innovador», entendido como el desarrollo de productos o 
prestación de servicios nuevos o mejorados. Para ello, se han incorporado siete líneas de criterios 
a valorar por ENISA, entre los que se incluyen el «grado innovación», «grado atractivo de 
mercado», «fase de vida de la empresa», «modelo de negocio–escalabilidad», «competencia» o 
«volumen de clientes». 

La Ley tiene como objetivo esencial fomentar la agilidad administrativa, para lo que prevé una 
ventanilla única y telemática para la certificación de empresas innovadoras como startups 
españolas (ONE); la no obligatoriedad de obtener el número de identificación de extranjeros 
(NIE) para los inversores no residentes, exigiendo únicamente tanto a ellos como a sus 
representantes los números de identificación fiscal (NIF); y el coste mínimo de aranceles 
notariales y registrales. 

La recuperación, atracción y retención del talento nacional e internacional es otro eje que 
vertebra la Ley. Por eso, contempla facilidades para la obtención del visado y la residencia a 
trabajadores altamente cualificados de las startups, así como a trabajadores españoles no 
residentes durante al menos 5 años. 

Además, busca mejorar el intercambio de conocimiento, a través de una regulación general y 
básica sobre los entornos de prueba y sandboxes. En ese sentido, se permitirá probar la 
innovación de las startups durante un año, en un entorno controlado, para evaluar la utilidad, 
viabilidad y el impacto de innovaciones tecnológicas en los diferentes sectores de actividad 
productiva. 
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El texto incorpora también importantes medidas fiscales, como la reducción del tipo 
impositivo en el impuesto de sociedades y el impuesto sobre la renta de no residentes, del tipo 
general del 25% al 15% en los cuatro primeros ejercicios desde que la base imponible sea 
positiva. O la elevación del importe de la exención de tributación de las opciones sobre stock 
options de 12.000 a 50.000 euros anuales en el caso de entrega por parte de startups de acciones 
o participaciones derivadas del ejercicio de opciones de compra. 

Además, amplía también la base máxima de deducción por inversión en empresas de nueva o 
reciente creación (de 60.000 a 100.000 euros anuales), el tipo de deducción (que pasa del 30 al 
50%), así como el periodo en el que se considera de reciente creación que sube de 3 a 5 años, con 
carácter general, o a 7 para empresas de ciertos sectores. 
 

[...] 

 

8. LEY 29/2022, DE 21 DE DICIEMBRE, SOBRE EUROJUST, Y REGULACIÓN DE LOS CONFLICTOS DE JURISDICCIÓN, 
LAS REDES DE COOPERACIÓN JURÍDICA INTERNACIONAL Y EL PERSONAL DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE 
JUSTICIA EN EL EXTERIOR (22 DICIEMBRE 2022) 
 

El BOE de 22.12.2022 publica la Ley 29/2022, de 21 de diciembre, por la que se adapta el 
ordenamiento nacional al Reglamento (UE) 2018/1727 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
14 de noviembre de 2018, sobre Eurojust, y se regulan los conflictos de jurisdicción, las redes de 
cooperación jurídica internacional y el personal dependiente del Ministerio de Justicia en el exterior. 
Su objetivo eses adaptar el ordenamiento jurídico español al Reglamento (UE) 2018/1727 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de noviembre de 2018, sobre la Agencia de la Unión 
Europea para la Cooperación Judicial Penal (Eurojust) y por la que se sustituye y deroga la Decisión 
2002/187/JAI del Consejo. 

 
Eurojust se creó mediante la Decisión 2002/187/JAI del Consejo como un organismo de la 

Unión Europea con personalidad jurídica, para estimular y mejorar la coordinación y 
cooperación entre las autoridades judiciales de los Estados miembros, en particular en relación 
con casos graves de delincuencia organizada. 

Según recoge el último Informe Anual de Eurojust 2021, este organismo prestó asistencia en 
casi más de 10.000 investigaciones penales transfronterizas. En concreto, la delegación de 
España en Eurojust ha sido la cuarta con mayor carga de trabajo y protagonismo operativo en 
2021, al estar involucrada, activa o pasivamente, en un total de 818 casos, siendo, además, la 
tercera delegación más demandada de asistencia por el resto de las delegaciones nacionales y 
fiscales de enlace destinados en Eurojust. 
 
Mejoras y novedades recogidas en la nueva norma 
 

La Ley incorpora mejoras en el procedimiento de convocatoria, selección y nombramiento. En 
ese sentido, se introducen una serie de disposiciones para mejorar la trasparencia en la selección 
de los candidatos que ocupen los puestos de miembro nacional, adjunto o asistente como la 
publicación la convocatoria en el BOE o la constitución de una Comisión de Selección encargada 
de conformar una terna de candidatos. 

También se incorporan en la convocatoria criterios de igualdad, al amparo de lo previsto en 
la Ley Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. En este sentido, se incluye una 
cláusula específica para lograr la presencia equilibrada de hombres y mujeres en el órgano. 

Además, la nueva norma incluye novedades de contenido como el análisis del estatuto y de 
las competencias que el Reglamento prevé para el miembro nacional Eurojust, entre las que 
cuenta con la enumeración de las competencias que los miembros nacionales deben tener en los 
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Estados miembros, estableciendo así un mínimo común que aporte homogeneidad en 
operaciones conjuntas. 

El proyecto, en su apartado dos, incluye que cada Estado miembro otorgue a su miembro 
nacional atribuciones adicionales. En el caso de España podrá corregir errores en la solicitud, 
dividirla entre autoridades competentes o cualquier otra modificación que resulte necesaria para 
su rápida y correcta tramitación. 

Además, en casos urgentes, si no es posible determinar o contactar a tiempo con la autoridad 
competente, el miembro nacional podrá llevar a cabo estas acciones directamente, informando 
de ello a la mayor brevedad. 
 

[...] 

 

9. MEDIDAS PARA IMPULSAR LA ACTIVIDAD Y MANTENER LA ESTABILIDAD ECONÓMICA Y SOCIAL, APOYANDO A 
LOS SECTORES ESTRATÉGICOS, EN PARTICULAR MEDIANTE LA EXTENSIÓN DURANTE DOS AÑOS DEL 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTROL DE INVERSIONES EXTRANJERAS (28 DICIEMBRE 2022) 
 

En el BOE 28.12.2022 publica el Real Decreto–ley 20/2022, de 27 de diciembre, de medidas de 
respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania y de apoyo a la 
reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad. 

Además de medidas para contener el alza de los precios, el presente Real Decreto-ley contiene 
un conjunto de medidas para impulsar la actividad y mantener la estabilidad económica y social, 
apoyando a los sectores estratégicos, en particular mediante la extensión durante dos años del 
procedimiento especial de control de inversiones extranjeras y de la moratoria contable para las 
empresas viables que vieron su equilibrio patrimonial roto como consecuencia de la pandemia, 
así como el refuerzo y agilización de procedimientos para el despliegue de las inversiones y 
proyectos estratégicos del Plan de Recuperación. 

Hace dos años, se estableció un marco de control de las inversiones extranjeras en sectores 
estratégicos mediante la introducción del art. 7 bis en la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen 
jurídico de los movimientos de capitales y de las transacciones económicas con el exterior y sobre 
determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales. Dicho régimen se amplió y 
extendió hasta el 31 de diciembre de 2022 mediante el Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de 
noviembre, el Real Decreto-ley 12/2021, y el Real Decreto-ley 27/2021, de 23 de noviembre. 

Esta disposición incluye un Título IV titulado «Medidas de impulso de la actividad y 
mantenimiento de la estabilidad económica y social» que incluye las siguientes modificaciones a 
la normativa en materia de inversiones extranjeras. En concreto 

El art. 61 modifica el artículo 7 bis de la Ley 19/2003, de 4 de julio, que queda redactado de la 
siguiente manera: 
 

Artículo 7 bis. Suspensión del régimen de liberalización de determinadas inversiones extranjeras 
directas en España. 1. A efectos de lo establecido en este artículo se consideran inversiones 
extranjeras directas en España todas aquellas como consecuencia de las cuales el inversor pase a 
ostentar una participación igual o superior al 10 por 100 del capital social de una sociedad 
española, y todas aquéllas otras que como consecuencia de la operación societaria, acto o negocio 
jurídico que se efectúe se adquiera el control de la totalidad o de una parte de ella, por aplicación 
de los criterios establecidos en el artículo 7 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la 
Competencia, siempre que concurra una de estas circunstancias: 
 

a) Que se realicen por residentes de países fuera de la Unión Europea y de la Asociación 
Europea de Libre Comercio. 
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b) Que se realicen por residentes de países de la Unión Europea o de la Asociación Europea de 
Libre Comercio cuya titularidad real corresponda a residentes de países de fuera de la Unión 
Europea y de la Asociación Europea de Libre Comercio. Se entenderá que existe esa titularidad 
real cuando estos últimos posean o controlen en último término, directa o indirectamente, un 
porcentaje superior al 25% del capital o de los derechos de voto del inversor, o cuando por otros 
medios ejerzan el control, directo o indirecto, del inversor. 
 

El art. 62 modifica la Disposición transitoria única del Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de 
noviembre, de medidas urgentes de apoyo a la solvencia empresarial y al sector energético, y en 
materia tributaria, que queda redactada en los siguientes términos. 
 

Disposición transitoria única del Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre 
«El régimen de suspensión de liberalización de determinadas inversiones extranjeras directas 

en España regulado en los apartados 2 y 5 del artículo 7 bis de la Ley 19/2003, de 4 de julio, se 
aplicará hasta el 31 de diciembre de 2024, a las inversiones extranjeras directas sobre empresas 
cotizadas en España, o sobre empresas no cotizadas si el valor de la inversión supera los 500 
millones de euros, realizadas por residentes de otros países de la Unión Europea y de la 
Asociación Europea de Libre Comercio. A estos efectos, se considerarán sociedades cotizadas en 
España aquellas cuyas acciones estén, en todo o en parte, admitidas a negociación en un mercado 
secundario oficial español y tengan su domicilio social en España. A efectos de este régimen 
transitorio, se entenderá por inversiones extranjeras directas aquellas inversiones como 
consecuencia de las cuales el inversor pase a ostentar una participación igual o superior al 10 por 
100 del capital social de la sociedad española, o cuando como consecuencia de la operación 
societaria, acto o negocio jurídico se adquiera el control de dicha sociedad de acuerdo con los 
criterios establecidos en el artículo 7.2 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la 
Competencia, tanto si se realizan por residentes de países de la Unión Europea y de la Asociación 
Europea de Libre Comercio diferentes a España, como si se realizan por residentes en España 
cuya titularidad real corresponda a residentes de otros países de la Unión Europea y de la 
Asociación Europea de Libre Comercio. Se entenderá que existe esa titularidad real cuando estos 
últimos posean o controlen en último término, directa o indirectamente, un porcentaje superior 
al 25 % del capital o de los derechos de voto del inversor, o cuando por otros medios ejerzan el 
control, directo o indirecto, del inversor». 

 

10. SERVICIO PÚBLICO DE JUSTICIA Y FUNCIONES DE LA ABOGACÍA DEL ESTADO EN REPRESENTACIÓN Y 
DEFENSA DEL REINO DE ESPAÑA EN LOS CONFLICTOS JURÍDICOS INTERNACIONALES (28 diciembre 2022) 
 

El BOE 28.12.2022 publica el Real Decreto 1040/2022, de 27 de diciembre, por el que se 
modifican el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de los departamentos ministeriales, y el Real Decreto 453/2020, de 10 de marzo, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Justicia, y se modifica el Reglamento 
del Servicio Jurídico del Estado, aprobado por el Real Decreto 997/2003, de 25 de julio.  
 

[...] 
 

Artículo segundo. Modificación del Real Decreto 453/2020, de 10 de marzo, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Justicia, y se modifica el Reglamento del 
Servicio Jurídico del Estado, aprobado por el Real Decreto 997/2003, de 25 de julio. El Real Decreto 
453/2020, de 10 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio 
de Justicia, y se modifica el Reglamento del Servicio Jurídico del Estado, aprobado por el Real 
Decreto 997/2003, de 25 de julio, queda modificado como sigue: 
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[...] 
 

Ocho. El art. 11 pasa a estar redactado del siguiente modo: 
«Art. 11. Abogacía General del Estado. 1. La Abogacía General del Estado, con rango de 

Subsecretaría, es el órgano administrativo que desarrolla la función de asistencia jurídica, 
consistente en el asesoramiento y la representación y defensa en juicio, a la Administración 
General del Estado, a sus organismos autónomos, a los Órganos Constitucionales y, en su caso y a 
través de los oportunos Convenios, a las Comunidades Autónomas, a las Corporaciones Locales y 
a las restantes entidades que integran el sector público institucional, en los términos establecidos 
en la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas, 
en el Reglamento de la Abogacía General del Estado y en su normativa complementaria. 

Le corresponden las siguientes funciones: 
[...] 
h) La representación y defensa del Reino de España ante cualesquiera órganos 

internacionales con competencias en materia de salvaguarda de los derechos humanos, de 
conformidad con lo establecido en los tratados internacionales suscritos por el Reino de España. 

i) La asistencia jurídica en materia de Derecho de la Unión Europea y la representación y 
defensa del Reino de España ante los órganos jurisdiccionales de la Unión Europea. 

j) La representación y defensa del Reino de España ante la Corte Penal Internacional y ante 
cualesquiera tribunales, órganos y organismos internacionales o supranacionales, o constituidos 
en virtud de tratados internacionales en los que aquél sea parte, en cualesquiera procedimientos 
jurisdiccionales, arbitrales o extrajudiciales. 

 

11. NORMAS DE EXTRANJERÍA EN LA LEY DEL DEPORTE DE 30 DICIEMBRE 2022 (31 diciembre 2022) 
 

El BOE 31.12.2022 publica la Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte. El tiempo 
transcurrido desde la entrada en vigor de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, impele al legislador 
a aprobar una nueva Ley del Deporte, que regule todos aquellos aspectos que le afectan y que son 
competencia del Estado, incorporando los necesarios mecanismos de coordinación, colaboración 
y cooperación con las Comunidades Autónomas en aquello que lo requiera, en aras del respeto al 
reparto competencial que la Constitución Española realiza y de la eficacia en la acción de 
promoción del deporte. Dentro del articulado deben de tenerse en cuenta los siguientes 
preceptos: 
 

[...] 
 

Art. 9. Personas extranjeras. La Administración General del Estado, en el marco de sus 
competencias y atendiendo a lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, promoverá la práctica 
deportiva de las personas extranjeras que tengan residencia legal en España, especialmente los 
menores, como vía de integración social, velando por su efectividad, con remoción de los 
obstáculos normativos, reglamentarios o fácticos que puedan existir en las entidades deportivas, 
y de conformidad con la normativa federativa nacional e internacional en cada caso aplicable 
cuando esta haya sido reconocida por los organismos internacionales conformados por Estados. 
 

Art. 48. Integración de las federaciones deportivas autonómicas en la federación deportiva 
española correspondiente. 

[...] 
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3. Los estatutos de las federaciones deportivas españolas incluirán los sistemas de 
integración y representatividad de las federaciones deportivas de ámbito autonómico, según lo 
establecido en las disposiciones de desarrollo de esta ley. Además, los estatutos dispondrán un 
sistema para la solución de los conflictos de todo orden que puedan plantearse entre una 
federación deportiva española y las federaciones autonómicas integradas. 

Sin perjuicio de lo anterior, se establecerán, en un convenio único para todas las federaciones 
autonómicas, las obligaciones de contenido económico y la concreción de los criterios de 
representatividad en la asamblea general en todo aquello que no esté regulado en los estatutos 
de las federaciones deportivas españolas. 

Reglamentariamente se establecerá la distribución de obligaciones mínimas en el caso de que 
las federaciones no alcancen un acuerdo para la celebración de un convenio de integración. 

En todo caso, para que las federaciones de ámbito autonómico puedan integrarse en las 
federaciones deportivas españolas o, en su caso, mantener esa integración, deberán eliminar 
cualquier obstáculo o restricción que impida o dificulte la participación de personas extranjeras 
que se encuentren legalmente en España y de sus familias en las actividades deportivas que 
organicen. 
 

[...] 
 

Art. 49. Licencia deportiva. 
[...] 
5. En ningún caso se podrán imponer restricciones a la expedición de licencias a personas 

extranjeras que tengan residencia legal en España, sin perjuicio de lo dispuesto en la aplicación 
de la normativa federativa nacional o internacional en cada caso aplicable, cuando esta haya sido 
reconocida por los organismos internacionales conformados por Estados. 

 

12. DISPOSICIONES DE EXTRANJERÍA DE LA LEY 4/2023, DE 28 DE FEBRERO, PARA LA IGUALDAD REAL Y 
EFECTIVA DE LAS PERSONAS TRANS Y PARA LA GARANTÍA DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS LGTBI (1 
marzo 2023)  
 

El BOE 1.3.2023 publica la Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las 
personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI, que incluye los siguientes 
preceptos de carácter transnacional 
 

[...] 
Capítulo II 

Políticas públicas para promover la igualdad efectiva de las personas LGTBI 
 

[...] 
 

Art. 36. Acción exterior. 1. El Gobierno de España mantendrá, en el marco de la Estrategia de 
Acción Exterior, la defensa de la igualdad de trato, la lucha contra la violencia LGTBIfóbica y 
contra la discriminación de las personas LGTBI en los foros, organismos e instituciones 
internacionales competentes por razón de la materia. 

2. El Gobierno de España impulsará y promoverá líneas de trabajo, acciones y proyectos que 
defiendan el derecho a la vida, la igualdad, la libertad, la intimidad personal y familiar y la no 
discriminación de las personas LGTBI en aquellos países en los que estos derechos humanos sean 
negados o dificultados, legal o socialmente. 
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3. Las oficinas consulares de España en el extranjero proporcionarán ayuda y asistencia a 
las personas LGTBI de nacionalidad española que se encuentren en su demarcación, de acuerdo 
con los principios de igualdad y no discriminación y las pautas de actuación consular existentes, 
prestando especial atención a aquellos casos en los que se haya podido dar una situación de 
especial vulnerabilidad o de discriminación por razón de orientación sexual, identidad sexual, 
expresión de género o características sexuales. 

4. Las oficinas consulares españolas podrán celebrar matrimonios entre personas del 
mismo sexo siempre que al menos uno de los contrayentes sea español, que al menos uno de ellos 
esté domiciliado en la demarcación consular correspondiente y que las autoridades del Estado 
receptor del Cónsul, en aplicación de sus leyes y reglamentos, no se opongan expresamente a que 
el mismo pueda celebrar dichos matrimonios en su territorio. 
 

Art. 37. Familias del personal LGTBI del servicio exterior. 1. La Administración General del 
Estado velará por los derechos, la seguridad y la integridad de las familias del personal LGTBI 
destinado en el Servicio Exterior. 

2. El Gobierno velará por que los tratados internacionales a celebrar sobre ejercicio de 
actividades profesionales remuneradas por parte de familiares de personal del servicio exterior 
no den lugar a una discriminación hacia los cónyuges o parejas de hecho del mismo sexo que 
acompañen al personal del servicio exterior destinado al extranjero. La consideración de cónyuge 
o pareja de hecho en estos tratados deberá realizarse siempre conforme al ordenamiento jurídico 
español. 

3. La Administración General del Estado velará por que ninguna persona que se encuentre 
realizando una labor en el extranjero en nombre de la Administración pública de forma 
permanente, temporal u ocasional, o sus familiares, sea víctima de ningún trato LGTBIfóbico, 
dentro de los límites que establece el ordenamiento jurídico español. 
 

Art. 38. Protección internacional. 1. A fin de proporcionar una adecuada tramitación de las 
solicitudes de protección internacional que, eventualmente, se presenten por personas LGTBI, 
así como por los familiares que les acompañen, el personal al servicio de las Administraciones 
públicas que participe en alguna de las fases del procedimiento o de la acogida de solicitantes de 
protección internacional recibirá una formación adecuada para el tratamiento no discriminatorio 
de las solicitudes y de las personas solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en la normativa 
reguladora de protección internacional y en atención a las previsiones recogidas en esta ley. 

2. En el estudio y valoración de estos casos se aplicarán las garantías procedimentales 
oportunas y las entrevistas se realizarán por personal cualificado y con formación suficiente. 

3. En el procedimiento para el reconocimiento de la protección internacional no podrán 
utilizarse medios orientados a probar la orientación o identidad sexual que puedan vulnerar los 
derechos fundamentales de la persona solicitante. 

4. Dentro del sistema de acogida, se establecerán mecanismos que permitan identificar las 
vulnerabilidades o necesidades específicas de las personas a las que se refiere el apartado 
primero, así como la denuncia y una intervención inmediata ante cualquier incidente de 
discriminación, rechazo o acoso. Cuando del análisis realizado se desprenda la existencia de 
dichas vulnerabilidades o necesidades específicas, se adoptarán las medidas oportunas para 
garantizar que las mismas sean atendidas en entornos seguros para las personas LGTBI. 

5. El principio de unidad familiar se aplicará a las personas a las que se refiere el apartado 
primero sin discriminación, tanto en el ámbito del procedimiento como en el marco de la acogida. 

6. El Ministerio del Interior publicará con una periodicidad anual el número de personas 
respecto al total que han solicitado protección internacional y que han sido reconocidas como 
refugiadas en España por motivo de orientación sexual, identidad sexual, expresión de género y 
características sexuales. 
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[...] 

TÍTULO II 
Medidas para la igualdad real y efectiva de las personas trans 

 
Capítulo I 

Rectificación registral de la mención relativa al sexo  
de las personas y adecuación documental 

 
Art. 50. Adecuación de los documentos expedidos a personas extranjeras. 1. Las personas 

extranjeras que acrediten la imposibilidad legal o de hecho de llevar a efecto la rectificación 
registral relativa al sexo y, en su caso, al nombre en su país de origen, siempre que cumplan los 
requisitos de legitimación previstos en esta ley, excepto el de estar en posesión de la nacionalidad 
española, podrán interesar la rectificación de la mención del sexo y el cambio del nombre en los 
documentos que se les expidan, ante la autoridad competente para ello. A estos efectos, la 
autoridad competente instará al Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación 
a que recabe la información disponible en la representación exterior de España que corresponda 
sobre si en el país de origen existen impedimentos legales o de hecho para llevar a cabo dicha 
rectificación registral. Dicho Ministerio comunicará la información disponible a la autoridad 
solicitante en el plazo máximo de un mes. 

2. Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, habrán de 
habilitar procedimientos de adecuación de los documentos expedidos a los extranjeros que se 
encuentren en situación administrativa regular en España, que hayan procedido a realizar la 
rectificación registral correspondiente en su país de origen. 
 

[...] 
TÍTULO III 

Protección efectiva y reparación frente a la discriminación  
y la violencia por LGTBIfobia 

 
[...] 

 
Art. 72. Personas extranjeras LGTBI. Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus 

competencias, garantizarán a las personas extranjeras LGTBI que se encuentren en España, con 
independencia de su situación administrativa, la titularidad y el ejercicio del derecho a la igualdad 
de trato y no discriminación por razón de orientación sexual, identidad sexual, expresión de 
género y características sexuales, en las mismas condiciones que a las personas de nacionalidad 
española, en los términos recogidos en esta ley y atendiendo a lo dispuesto en la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social. 
 

(…) 
 

Disposición final undécima. Modificación de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil. 
La Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil, queda modificada del siguiente modo: 
 

[...] 
 

Cinco. El art. 69 queda redactado en los siguientes términos: 
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«Art. 69. Presunción de nacionalidad española. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Código Civil 
y en tanto no conste la extranjería de los progenitores, se presumen españoles los nacidos en 
territorio español de progenitores también nacidos en España. 

La misma presunción rige para la vecindad.» 
 

[...] 

 

13. TRANSPOSICIÓN PARCIAL DE LA DIRECTIVA RELATIVA A LAS CONDICIONES DE ENTRADA Y RESIDENCIA DE 
NACIONALES DE TERCEROS PAÍSES CON FINES DE EMPLEO ALTA CUALIFICACIÓN (9 mayo 2023) 
 

El BOE 9.5.2023 publica la Ley 11/2023, de 8 de mayo, de trasposición de Directivas de la Unión 
Europea en materia de accesibilidad de determinados productos y servicios, migración de personas 
altamente cualificadas, tributaria y digitalización de actuaciones notariales y registrales; y por la 
que se modifica la Ley 12/2011, de 27 de mayo, sobre responsabilidad civil por daños nucleares o 
producidos por materiales radiactivos 

Entre otras cosas, se transpone de forma parcial la Directiva (UE) 2021/1883 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de octubre de 2021, relativa a las condiciones de entrada y 
residencia de nacionales de terceros países con fines de empleo de alta cualificación, y por el que 
se deroga la Directiva 2009/50/CE del Consejo, cuyo art. 31 establece como fecha límite para la 
transposición el 18 de noviembre de 2023. 

La directiva mantiene los regímenes nacionales paralelos de atracción de talento e incorpora 
varios elementos orientados a mejorar la efectividad del régimen europeo de Tarjeta azul-UE 
frente a la anterior directiva y favorecer, globalmente, el atractivo de la Unión Europea en la 
carrera internacional por el talento. El plazo de transposición de la directiva finaliza el 18 de 
noviembre de 2023, por lo que es necesario incorporar las previsiones de la mencionada 
directiva a la legislación interna, lo que se materializa de forma parcial en la presente ley, en su 
título II. Se excepcionan de la transposición que se lleva a cabo en esta norma los artículos 3.2.d), 
17.7, 18 y 19 de la directiva, relativos a la introducción de excepciones a la aplicación del estatuto 
de residente de larga duración y a la expedición de autorizaciones de residencia autónomas a los 
miembros de la familia de los titulares de la Tarjeta azul-UE, que se prevén transponer en un 
futuro real decreto de modificación del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. 

Entre las novedades de la Directiva (UE) 2021/1883, de 20 de octubre de 2021, se encuentra 
el establecimiento de criterios de admisión más inclusivos para los titulares de la Tarjeta azul-UE, 
la facilitación de la movilidad y la reagrupación familiar dentro de la Unión Europea, 
procedimientos simplificados para empleadores reconocidos, la concesión de un nivel más 
elevado de acceso al mercado laboral y la ampliación del ámbito de aplicación a los familiares 
extracomunitarios de ciudadanos de la Unión Europea y a los beneficiarios de protección 
internacional. 

 

14. NUEVO REGLAMENTO DE ADOPCIÓN INTERNACIONAL EN CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL 36/2021, DE 18 DE FEBRERO (5 julio 2023), 
 

El BOE 5.7.2023 publica el Real Decreto 573/2023, de 4 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Adopción internacional. Los principios que inspiran este real decreto son la 
protección del interés superior de la persona menor de edad en todas las fases del proceso de 
adopción internacional, el respeto a los derechos fundamentales reconocidos por el Derecho 
Internacional en este ámbito y, en consecuencia, la mejora de las garantías para prevenir 
cualquier práctica ilícita contraria a los principios del Convenio relativo a la protección del niño 
y a la cooperación en materia de adopción internacional, hecho en La Haya el 29 de mayo de 1993, 
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ratificado por España el 30 de junio de 1995. Por otro lado, también se tiene en cuenta la 
protección del interés de las personas que se ofrecen para la adopción. 
 

Antecedentes 
 

El Real Decreto 165/2019, de 22 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Adopción 
internacional, supuso el desarrollo de las modificaciones introducidas en la Ley 54/2007, de 28 
de diciembre, de Adopción internacional, por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del 
sistema de protección a la infancia y a la adolescencia. 

Una vez aprobado el Reglamento de Adopción internacional, se planteó por el Gobierno de 
Cataluña un conflicto de competencia contra determinados artículos, la disposición transitoria 
única y la disposición final primera del citado Real Decreto 165/2019, de 22 de marzo, ante el 
Tribunal Constitucional. 

En este sentido, el 22 de marzo de 2021 se publicó en el «Boletín Oficial del Estado» la 
Sentencia del Tribunal Constitucional, STC 36/2021, de 18 de febrero, sobre la citada cuestión, 
pronunciándose al respecto, y estimando parcialmente el conflicto positivo de competencias. En 
consecuencia, se declaran inconstitucionales determinados artículos de la norma. 

Se hizo, por tanto, necesario derogar el Real Decreto 165/2019, de 22 de marzo, para dar 
cumplimiento a la citada resolución, adaptando la regulación al marco constitucional y evitando 
las consecuencias desfavorables que conllevaría la falta de armonización de la normativa vigente 
en materia de adopción internacional. 

Así, entre otras cuestiones, se hizo preciso señalar principalmente el pronunciamiento que 
realiza el Tribunal Constitucional en materia de acreditación. Según manifiesta el Tribunal 
Constitucional, tanto la acreditación de los organismos que realizan actividades de 
intermediación en las adopciones internacionales, como las funciones instrumentales o conexas 
a la misma, son manifestaciones de las competencias ejecutivas autonómicas en materia de 
servicios sociales y protección de menores. Por tanto, aun siendo obviamente susceptibles de una 
coordinación estatal ceñida a la dirección de la política exterior, no pueden ser sustraídas de la 
esfera de acción de las comunidades autónomas y atribuidas a órganos estatales, sin incurrir en 
vulneración del orden constitucional y estatutario de distribución de competencias. 

 
REGLAMENTO DE ADOPCIÓN INTERNACIONAL 

 
Capítulo I 

Disposiciones generales 
 

Art. 1. Objeto. Es objeto de este reglamento el desarrollo de los siguientes aspectos de la Ley 
54/2007, de 28 de diciembre: 
 

a) La iniciación y suspensión de la tramitación de adopciones internacionales. 
b) El establecimiento del número máximo de expedientes de adopción internacional que se 

remitirá anualmente a cada país de origen y su distribución entre las entidades públicas y los 
organismos acreditados. 

c) El modelo básico de contrato entre los organismos acreditados para la intermediación en 
adopción internacional y las personas que se ofrecen para la adopción. 

d) La coordinación de las entidades públicas a través de la Administración General del 
Estado, para el seguimiento y control de las actividades de los organismos acreditados, a través 
de la Comisión Técnica de Seguimiento y Control. 
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e) La creación y regulación del Registro Nacional de Organismos Acreditados de Adopción 
internacional y de Reclamaciones e Incidencias. 
 

Art. 2. Ámbito subjetivo de aplicación. Son sujetos a los efectos de este reglamento: 
 

a) El Ministerio con competencias en materia de infancia y adolescencia y, en concreto, la 
Dirección General con competencias en materia de infancia y adolescencia, en adelante la 
Dirección General. 

b) La Comisión Sectorial de Infancia y Adolescencia de la Conferencia Sectorial de Infancia 
y Adolescencia, en adelante, la Comisión Sectorial. La composición de esta Comisión está recogida 
en el art. 12.1 de la Resolución de 10 de diciembre de 2021, de la Secretaría de Estado de Derechos 
Sociales, por la que se publica el acuerdo de la Conferencia Sectorial de Infancia y Adolescencia, 
por la que se aprueba su Reglamento de Organización y Funcionamiento, y es la siguiente, en 
cuanto a la representación de las diferentes administraciones: 

Por parte de la Administración General del Estado: La persona titular de la Secretaría de 
Estado de Derechos Sociales y la persona titular de la Jefatura de Gabinete de la Secretaría de 
Estado de Derechos Sociales. 

Por parte de las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla: Una persona 
representante por cada una de ellas con rango, al menos, de la persona titular de la Subdirección 
General responsable en materia de infancia y adolescencia. 

Las funciones de esta Comisión están reguladas en el art. 13 de la mencionada resolución. 
c) La Comisión Técnica de Seguimiento y Control, cuya composición se recoge en el art. 26. 
d) Las administraciones o entidades públicas con competencias en materia de protección a 

las personas menores de edad, que tengan atribuidas funciones en materia de adopción 
internacional, en el marco de sus competencias y ámbito territorial, en adelante, entidades 
públicas. 

e) El Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación. 
f) Los organismos acreditados para la intermediación en adopción internacional, en 

adelante, organismos acreditados. 
 

Art. 3. Principios generales de actuación. 1. La Administración General del Estado y las 
entidades públicas competentes se regirán, en la aplicación del presente reglamento, por los 
siguientes principios: 
 

a) El principio de protección del interés superior de la persona menor de edad. 
b) Los principios de igualdad, seguridad jurídica, celeridad y respeto a los derechos 

fundamentales reconocidos por el Derecho Internacional a las personas menores de edad que 
van a ser adoptadas. 

c) El principio de igualdad de trato y no discriminación para las personas, grupos sociales y 
situaciones de las enunciadas en el art. 2.1 de la Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la 
igualdad de trato y la no discriminación. 

d) El principio de cooperación efectiva entre autoridades competentes. 
e) El principio de autoridades competentes, en virtud del cual únicamente se tramitarán 

adopciones internacionales con la intervención de las autoridades designadas por cada Estado. 
f) Los principios dirigidos a establecer las garantías para prevenir la sustracción, venta o 

tráfico de personas menores de edad. 
g) Los principios contenidos en el art. 3.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público. 
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Asimismo, se han de tener en cuenta los derechos de las personas que se ofrecen para la 
adopción y demás personas que participan en todo el proceso de adopción internacional. 

2. Los organismos acreditados actuarán, durante todo el proceso de adopción, conforme a: 
 

a) Las normas internacionales sobre protección de las personas menores de edad, el 
ordenamiento jurídico español, los tratados internacionales de los que España es parte y la 
legislación del país de origen. 

b) Los principios de buena fe, confianza legítima, transparencia, y respeto del interés 
superior de la persona menor de edad, impidiendo beneficios financieros distintos de aquellos 
que fueran precisos para cubrir estrictamente los costes necesarios de la intermediación, así 
como toda práctica contraria a los principios del Convenio relativo a la protección del niño y a la 
cooperación en materia de adopción internacional, hecho en La Haya el 29 de mayo de 1993, y 
ratificado por España el 30 de junio de 1995. 

c) La prohibición de percibir cualesquiera ingresos distintos de aquellos que fueran 
estrictamente precisos para cubrir los costes de la intermediación, así como cualquier otra 
práctica contraria a los principios del Convenio relativo a la protección del niño y a la cooperación 
en materia de adopción internacional, hecho en La Haya el 29 de mayo de 1993, y ratificado por 
España el 30 de junio de 1995. 
 

Asimismo, se han de tener en cuenta los derechos de las personas que se ofrecen para la 
adopción y demás personas que participan en todo el proceso de adopción internacional. 
 

Art. 4. Acuerdos bilaterales de carácter administrativo en materia de adopción internacional. 
Corresponderá a la persona titular del ministerio con competencias en materia de infancia y 
adolescencia la firma de acuerdos bilaterales de carácter administrativo para favorecer las 
relaciones recíprocas, tanto con los países de origen cuya normativa lo exija, como con aquellos 
con los que se estime conveniente disponer de este instrumento, de conformidad con el art. 39.2 
del Convenio relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia de adopción 
internacional, hecho en La Haya el 29 de mayo de 1993. 

Con carácter previo a la firma de estos acuerdos, se solicitará informe al Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 39 de la Ley 
25/2014, de 27 de noviembre, de Tratados y otros Acuerdos Internacionales. 

 
Capítulo II 

Inicio o suspensión de la tramitación de adopciones en el 
país de origen de las personas menores de edad 

 
Art. 5. Procedimiento para el inicio de la tramitación de expedientes de adopción con un 

determinado país. 1. La Dirección General determinará, previa consulta a las entidades públicas, 
el inicio de la tramitación de los expedientes de adopción con un determinado país. Para ello, 
solicitará informe al Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, que deberá 
ser remitido en el plazo de un mes y que contendrá, al menos, la siguiente información: 
 

a) Legislación relativa a las adopciones en el país de origen. 
b) Existencia de una autoridad específica en el país de origen que controle y garantice la 

adopción en los términos previstos en el art. 4.2.b) de la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, y en 
caso afirmativo, identificación de la misma, así como una descripción detallada de su intervención 
en los procesos de adopción internacional. 
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c) Valoración de la existencia en el país de origen de garantías jurídicas suficientes para la 
adopción, y acerca de si las prácticas y el procedimiento de la adopción en él respetan el interés 
superior de la persona menor de edad. 

d) Número de adopciones internacionales realizadas por ese país en los últimos tres años y 
principales países de recepción. 

e) Perfil de las personas menores de edad adoptables. 
f) Valoración que las principales representaciones diplomáticas extranjeras en ese país de 

origen hacen de su experiencia en la tramitación de adopciones internacionales y acerca de las 
garantías de los procedimientos. 

g) En el caso de que se trate de un país previamente suspendido, valorar específicamente si 
han cambiado las circunstancias que motivaron esa suspensión. 
 

2. Asimismo, la Dirección General recabará información de los organismos acreditados que 
pudieran tener información sobre dicho país y de terceros países que hayan iniciado, suspendido 
o paralizado la tramitación de adopciones con el citado país de origen, de la Oficina Permanente 
de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado, de cualesquiera organismos 
nacionales e internacionales públicos o privados que considere necesarios y, en su caso, de las 
asociaciones representativas de familias adoptivas en el país correspondiente. 
 

Art. 6. Procedimiento de suspensión de la tramitación de expedientes de adopción con un 
determinado país. 1. La Dirección General podrá, previa consulta a la Comisión Sectorial, 
suspender temporalmente o cerrar la tramitación de expedientes de adopción con un 
determinado país. Para ello, la Dirección General solicitará un informe sobre la situación en el 
país al Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, así como a los 
organismos acreditados en él, que deberá ser remitido en el plazo de un mes. 

Asimismo, la Dirección General podrá recabar información de aquellos terceros países que 
hayan iniciado, suspendido temporalmente o cerrado la tramitación de adopciones con el citado 
país de origen, de la Oficina Permanente de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional 
Privado, de cualesquiera organismos nacionales e internacionales públicos o privados que 
considere necesarios y, en su caso, de las asociaciones representativas de familias adoptivas en 
el país correspondiente y de personas adoptadas. 

2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, cuando se tenga conocimiento de 
cualquier circunstancia recogida en el art. 4.2 de la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, la Dirección 
General podrá resolver de oficio la suspensión de la tramitación de adopciones de forma cautelar, 
determinando el alcance de dicha suspensión. En estos supuestos, la suspensión deberá ser 
ratificada o levantada, previa deliberación de la Comisión Sectorial, en el plazo máximo de un año 
desde el momento en que se acordó la suspensión. 
 

Art. 7. Reglas comunes a los procedimientos de inicio y de suspensión de la tramitación de 
expedientes de adopción con un determinado país. 1. No se tramitarán ofrecimientos para la 
adopción de personas menores de edad nacionales de otro país o con residencia habitual en otro 
Estado, en las circunstancias recogidas en el art. 4.2 de la Ley 54/2007, de 28 de diciembre. 

2. La Dirección General, previa consulta a las entidades públicas competentes, determinará 
en cada momento qué países están incursos en alguna de las circunstancias previstas en el 
apartado anterior, a efectos de decidir si procede iniciar, suspender temporalmente o cerrar la 
tramitación de adopciones en ellos. 

3. Las resoluciones que dicte la Dirección General a estos efectos, serán notificadas al 
Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, a las entidades públicas y a los 
organismos acreditados afectados. El Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
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Cooperación, a su vez, efectuará la oportuna comunicación a las representaciones españolas en 
el extranjero. 

4. Las resoluciones a las que se refiere el apartado anterior serán publicadas en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en la página web del ministerio con competencias en materia de infancia y 
adolescencia. 
 

Capítulo III 
Establecimiento y distribución del número máximo de expedientes de adopción  

internacional que se tramitará anualmente en cada país de origen 
 

Art. 8. Criterios para el establecimiento del número máximo de expedientes que se tramitarán 
anualmente en cada país de origen. 1. En los casos de inicio de la tramitación de adopciones en un 
nuevo país, el establecimiento del número de expedientes a tramitar anualmente requerirá valorar: 
 

a) Las necesidades de adopción internacional en ese país y el perfil de las personas menores 
de edad adoptables. 

b) El número de adopciones constituidas por terceros países en los últimos dos años. 
c) Los informes de los organismos nacionales e internacionales, públicos o privados, sobre la 

situación de estabilidad política y social del país de origen, así como sobre la seguridad jurídica y las 
prácticas empleadas en la tramitación de los procedimientos de adopción internacional. 
 

2. En los casos de continuidad de la tramitación de adopciones en un país en el que ya se 
estuviera tramitando, para determinar el número anual de nuevos expedientes que se remitirán, 
además de los criterios recogidos en el ap. 1, se tendrán en cuenta con carácter preferente, los criterios 
establecidos en los párrafos primero y segundo del art. 4.5 Ley 54/2007, de 28 de diciembre. 

3. El establecimiento del número total de expedientes a tramitar anualmente en cada país de 
origen no afectará a la adopción de personas menores de edad con necesidades especiales, salvo en 
los casos en los que el país de origen establezca alguna limitación en el número de expedientes a 
tramitar, el número de expedientes pendientes de asignación sea elevado en relación con el número 
de adopciones constituidas o cuando exista cualquier otra circunstancia que lo justifique. 
 

Art. 9. Procedimiento para el establecimiento del número máximo de expedientes que se 
tramitarán anualmente en cada país de origen. 1. Las entidades públicas enviarán a la Dirección 
General a través de medios electrónicos, con el detalle y forma que determine la Comisión 
Sectorial, una relación actualizada de los expedientes de adopción internacional en trámite por 
país de origen. Dicha relación se actualizará de forma continua. 

2. El Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación facilitará a la Dirección 
General, por medios electrónicos a través de las representaciones españolas en el exterior, 
información sobre las adopciones constituidas en cada país de origen por residentes en España. 
Dicha información será actualizada de forma continua. 

3. La Dirección General, previa consulta a la Comisión Sectorial, establecerá anualmente el 
número de nuevos expedientes que podrán tramitarse con cada país de origen de acuerdo con 
los criterios establecidos en el art. 8, lo que deberá notificarse a las entidades públicas 
competentes y a los organismos acreditados. 

4. El número de expedientes a que se refiere el apartado anterior podrá ser modificado por 
la Dirección General, previa consulta a la Comisión Sectorial, en función de los cambios que se 
pudieran producir en el país de origen y por la evolución de las adopciones, lo que deberá 
notificarse a las entidades públicas competentes y a los organismos acreditados. 

5. A tal fin, con carácter previo, la Dirección General elaborará y remitirá a los miembros de 
la Comisión Sectorial, informe sobre la situación de la adopción en el país de origen, que podrá 
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contener la información recabada de la autoridad administrativa competente en materia de 
adopción en el país de origen, de organismos internacionales de protección a la infancia y de otras 
fuentes oficiales que estime necesaria. 
 

Art. 10. Distribución del número máximo de expedientes a tramitar entre las entidades 
públicas y los organismos acreditados. 1. La distribución del número máximo de expedientes 
de adopción internacional a tramitar, ya sea a través de entidad pública o mediante organismo 
acreditado para cada país de origen, se realizará por orden de prelación en función de la 
antigüedad de la fecha y hora inicial del ofrecimiento para la adopción realizado por aquellas 
personas con certificado de idoneidad incluidas en la relación actualizada prevista en el art. 9.1. 

2. En el supuesto de ofrecimiento para un país diferente al inicialmente elegido, prevalecerá la 
fecha de presentación de este nuevo ofrecimiento. No se incluirán en la relación aquellos ofrecimientos 
realizados con fecha anterior a la resolución de inicio de la tramitación con un país de origen. 

3. La Comisión Sectorial aprobará la distribución del número máximo de expedientes 
resultante de la aplicación del criterio previsto en los apartados anteriores. 

 
Capítulo IV 

Organismos acreditados para la intermediación en adopción internacional 
 

Art. 11. Ámbito de actuación. 1. Los organismos acreditados desarrollarán su actividad en 
todo el territorio nacional, prestando sus servicios a las personas que se ofrezcan para la 
adopción con residencia habitual en España. 

2. Su actuación en el extranjero se circunscribirá al país o países para los que hayan sido 
acreditados, sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos y condiciones que pudiera 
establecer el país de origen de la persona menor de edad. 

3. En el ejercicio de sus funciones de intermediación en la adopción internacional, la 
actuación de dichos organismos acreditados se limitará a las actividades señaladas en la 
resolución de acreditación y deberá desarrollarse en los términos y condiciones que se 
establezcan en la misma. 

4. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los organismos acreditados podrán 
tener entre sus fines y actividades la prestación de otros servicios sociales y de protección a la 
infancia, siempre que la actividad de intermediación en la adopción internacional esté claramente 
identificada, diferenciada y separada del resto de sus actividades, especialmente por lo que se 
refiere a sus estatutos, estructura organizativa y contabilidad. 

5. Ninguna otra entidad o persona distinta de los organismos acreditados y de las entidades 
públicas competentes, podrá intervenir en las funciones de intermediación en adopción 
internacional. 
 

Art. 12. Funciones en España de los organismos acreditados para la intermediación en 
adopción internacional. Los organismos acreditados para la intermediación en adopción 
internacional realizarán, al menos, las siguientes funciones en España, sin perjuicio de lo 
establecido en la normativa autonómica vigente: 
 

a) Garantizar que las personas que se ofrecen para la adopción cumplen los requisitos 
exigidos por el país de origen. 

b) Intermediar entre las personas que se ofrecen para la adopción, que dispongan de 
certificado de idoneidad, y las autoridades del país de origen. 

c) Colaborar activa y diligentemente con todos los agentes intervinientes en la adopción, con 
el fin de velar por que el expediente se tramite correctamente. 
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d) Ofrecer asistencia y asesoramiento a las personas que se ofrecen para la adopción sobre 
aspectos formales y materiales relativos a los trámites necesarios para la constitución de la 
adopción en el país de origen de la persona menor de edad. 

e) Mantener informadas a las personas que se ofrecen para la adopción de todo cambio o 
progresión que afecte a la tramitación del expediente, sin perjuicio de responder a cualquier 
solicitud de información adicional. 

f) Participar en el desarrollo de buenas prácticas relativas a la adopción internacional para 
prevenir los problemas o dificultades más frecuentes, incluidos los derivados de la adaptación 
tras la misma. 

g) Facilitar a la Dirección General y a las entidades públicas información sobre el perfil de 
las personas menores de edad adoptables en los países de origen, así como sobre cualquier 
cambio legislativo, de procedimiento y de criterios en adopción internacional en el país de origen 
del cual tuvieran conocimiento. 

h) Realizar la formación complementaria a la impartida por las entidades públicas, de las 
personas que se ofrecen para la adopción, en los términos establecidos en el art. 6.3.b) de la Ley 
54/2007, de 28 de diciembre. 

i) Elaborar, en su caso, los informes de seguimiento postadoptivo sobre la evolución de la 
persona menor de edad y la adaptación a su nueva familia, con la periodicidad que establezca el 
país de origen. 

j) Enviar los informes postadoptivos al órgano competente del país de origen. 
k) Colaborar con las entidades públicas competentes para el ejercicio del derecho de las 

personas adoptadas a conocer sus orígenes biológicos. 
 

Art. 13. Funciones en los países de origen de los organismos acreditados para la 
intermediación en adopción internacional. Los organismos acreditados para la intermediación en 
adopción internacional realizarán, al menos, las siguientes funciones en los países de origen, sin 
perjuicio de lo establecido en la normativa autonómica vigente: 
 

a) Colaborar con las autoridades competentes del país de origen y con la oficina o sección 
consular española. 

b) Mantener informadas a las autoridades del país de origen sobre la situación de cada 
expediente de adopción. 

c) Formar, acompañar y supervisar al personal del organismo acreditado en el país de 
origen. 

d) Representar a las personas que se ofrecen para la adopción ante los organismos 
competentes del país de origen. 

e) Recabar información actualizada de las personas menores de edad, una vez asignadas, a 
petición de las entidades públicas competentes. 

f) Orientar y apoyar a las personas que se ofrecen para la adopción durante toda su estancia 
en el país de origen, facilitándoles, de forma permanente, servicios adecuados y seguros. 

g) Velar para que se lleve a cabo, en colaboración con el país de origen, y antes del encuentro 
con la familia, una preparación para la adopción internacional conforme al interés superior de la 
persona menor de edad, facilitando la comprensión por parte de esta de lo que conlleva el 
procedimiento, adaptando la preparación en función de su edad a través de la intervención de 
profesionales del ámbito psicosocial del país de origen y asegurando el establecimiento del 
número de contactos previos con la futura familia adoptante establecidos por la legislación del 
país de origen, por cualquier medio posible de carácter telemático o por correspondencia, 
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posteriormente a la remisión de la conformidad con la asignación tanto de la entidad pública 
como de la familia. 

h) Garantizar, en colaboración con el país de origen, que el encuentro y la adaptación inicial 
entre la persona menor de edad y las personas que se ofrecen para la adopción, se lleve a cabo 
conforme al interés superior de la persona menor de edad y en ningún caso con anterioridad a la 
fecha de la asignación. 
 

Art. 14. Obligaciones de los organismos acreditados. Los organismos acreditados tendrán, al 
menos, las siguientes obligaciones en el ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de lo establecido 
en la normativa autonómica vigente: 
 

a) Velar por el cumplimiento de la normativa en materia de adopción y protección de las 
personas menores de edad, tanto en España como en el país de origen. 

b) Velar para que no haya pago o compensación de clase alguna por la adopción de la 
persona menor de edad, distinta a las legalmente establecidas. 

c) Informar y denunciar, en su caso, ante las autoridades y entidades competentes cualquier 
irregularidad, abuso o beneficio financiero distinto de aquellas cantidades que fueran precisas 
para cubrir estrictamente los costes necesarios de la intermediación, del que se tenga 
conocimiento. 

d) Formalizar con las personas que se ofrecen para la adopción que cuenten con el 
certificado de idoneidad, el contrato para la intermediación en adopción internacional, según el 
modelo básico de contrato homologado regulado en la sección 3.ª del Capítulo V. 

e) Comunicar a la entidad pública cualquier modificación que afecte a su autorización en el 
país de origen. En todo caso, deberán informar sobre las renovaciones periódicas de la misma y, 
en su caso, de su suspensión temporal o retirada de la autorización. Asimismo, tendrán la 
obligación de comunicar a dicha entidad pública cualquier modificación relativa al proyecto de 
trabajo, tanto en España, como en el país de origen, en los términos previstos en la normativa 
autonómica vigente. 

f) Guardar y garantizar el secreto profesional de la información y la protección de datos 
sobre las personas que se ofrecen para la adopción, las familias biológicas y las personas menores 
de edad adoptadas. 

g) Garantizar el cumplimiento de los deberes inherentes al personal y miembros de los 
órganos de gobierno y representación de estos y, en especial, solicitar de todo su personal, 
cualquiera que sea la naturaleza de su relación orgánica, laboral o de colaboración, la acreditación 
de no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad 
sexual, así como por trata de seres humanos, en los términos previstos en el título V, Capítulo II, 
de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y adolescencia frente 
a la violencia, mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales. 

h) Facilitar la información que la Administración General del Estado estime necesaria para 
llevar a cabo la evaluación de los profesionales empleados por los organismos acreditados en los 
países de origen de las personas menores de edad. 

i) Realizar las labores de supervisión, vigilancia y control de la actividad del personal y de 
los miembros de sus órganos de gobierno y representación, en el cumplimiento de las 
obligaciones y requisitos que establece la normativa vigente. En concreto, los organismos son 
responsables de todos los actos realizados en su nombre por el representante, en los términos 
establecidos por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre. 

j) Facilitar las labores de seguimiento y control de la entidad pública competente y, en 
concreto, las establecidas en la sección 4.ª del Capítulo V. 
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Capítulo V 

Acreditación de los organismos 
 

Sección 1.ª Requisitos y procedimiento para el establecimiento del número máximo de 
organismos, retirada y suspensión temporal de la acreditación 

 
Art. 15. Criterios para el establecimiento del número máximo de organismos susceptibles de 

acreditación. La Dirección General, previa consulta a la Comisión Sectorial, establecerá 
anualmente el número máximo de organismos de intermediación en adopción internacional que 
podrán desempeñar su actividad en cada uno de los países de origen, notificándolo a las 
entidades públicas competentes según lo establecido en el art. 151.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre. 

Para el establecimiento de ese número, se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 
 

a) La información disponible sobre las necesidades de adopción internacional en los países 
de origen y el perfil de las personas menores de edad adoptables. 

b) El número de adopciones internacionales constituidas por residentes en España en cada 
uno de los países de origen en los últimos dos años, en relación con el número de solicitudes de 
adopción para dichos países en ese período de tiempo y el número de organismos para la 
intermediación ya acreditados por otros países de recepción. En los casos de inicio de la 
tramitación de adopciones en un nuevo país, se fijará este número en función de la información 
disponible sobre expectativas de adopción con ese país, teniendo en cuenta el número de 
adopciones constituidas por terceros países en los últimos dos años. 

c) La limitación que, en su caso, pueda establecer cada país de origen en cuanto al número 
de entidades extranjeras que puedan prestar sus servicios de intermediación en ellos. 

d) La exigencia que, en su caso, pueda imponer cada país de origen para que las adopciones 
internacionales en ese país se tramiten únicamente a través de organismos acreditados. 

e) El número de organismos de intermediación españoles que tengan acreditación en vigor. 
 

Art. 16. Procedimiento para el establecimiento del número de organismos susceptibles de 
acreditación en nuevos países de origen. 1. A lo largo del primer trimestre del año, la Dirección 
General informará a la Comisión Sectorial del número máximo de organismos a acreditar, por 
cada nuevo país de origen en el que sea posible la tramitación de nuevos expedientes de adopción 
internacional. En aquellos casos en los que se haya acordado el inicio de la tramitación de los 
expedientes con un determinado país fuera del primer trimestre del año, la Dirección General, en 
el mes inmediatamente posterior y previa consulta a la Comisión Sectorial, establecerá el número 
máximo de organismos a acreditar para ese país e informará a esta al respecto. 

2. Asimismo, en el plazo de los tres meses siguientes a la comunicación realizada a la 
Comisión Sectorial, las entidades públicas interesadas podrán publicar, en la forma establecida 
en su normativa autonómica, la correspondiente convocatoria para la concesión de nuevas 
acreditaciones a los organismos de intermediación en adopción internacional que tengan 
establecida su sede social en su territorio, para dicho país de origen. 

3. Las entidades públicas, tras el estudio de los proyectos y la emisión de la correspondiente 
resolución de acreditación a los organismos que cumplan los requisitos establecidos en la 
normativa vigente, remitirán a la Comisión Sectorial el nombre de los organismos que hayan 
resultado acreditados, junto con el orden de prelación de estos, en caso de haber varios para un 
mismo país, así como un informe que permita valorar los criterios objetivos relacionados en el 
siguiente apartado. La eficacia de la acreditación emitida por la entidad pública quedará 
condicionada a la decisión tomada, en el marco de la Comisión Sectorial, teniendo en cuenta el 
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orden de prelación establecido tras la recepción de las acreditaciones otorgadas por todas las 
entidades públicas que hayan publicado la correspondiente convocatoria en su ámbito territorial. 

4. Si, tras la remisión de todas las acreditaciones emitidas por las entidades públicas a la 
Comisión Sectorial, el número de organismos acreditados superara el establecido con antelación 
para algún país de origen, la Comisión Sectorial tendrá en cuenta los siguientes criterios objetivos 
para la valoración de los organismos, tras estudiar el informe que deberá ser remitido por la 
entidad pública, a partir de la documentación aportada por el organismo acreditado relativa a: 
 

a) Experiencia y desarrollo de actividades del organismo y de sus miembros en el ámbito de 
la adopción internacional. 

b) Trayectoria del organismo en el desarrollo de sus actividades para la consecución de sus 
fines estatutarios. 

c) Medios materiales y personales para el desarrollo de las funciones de intermediación en 
adopción internacional. 

d) Proyecto de actuación del organismo. 
e) Planteamiento económico de la entidad, ponderando la relación entre la calidad del 

servicio y el coste. 
 

5. La Comisión Sectorial, tras tener en cuenta los referidos criterios, decidirá los organismos 
para los que la acreditación emitida por la correspondiente entidad pública surtirá efectos. En 
caso de que la Comisión Sectorial considere necesario recabar información complementaria para 
la toma de una decisión consensuada, ésta podrá acordar la solicitud de los informes pertinentes, 
por parte de la Dirección General, a los siguientes organismos y entidades, que deberán serle 
remitidos en el plazo de un mes: 
 

a) Al Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, un informe que 
contendrá los antecedentes, si los hubiere, de la actividad desarrollada en el pasado por el 
organismo que solicite la acreditación en el país de origen. 

b) A la entidad pública competente en el territorio donde el organismo tenga su sede social, 
un informe que recoja, entre otros aspectos, la valoración del personal y, en su caso, la evaluación 
de la actividad de intermediación de dicho organismo en otros países de origen. 

c) A otros órganos o entidades que se estimen oportunos para complementar la valoración, 
como pueden ser la Comisión Técnica de Seguimiento y Control o la entidad pública competente 
en el territorio en que el organismo hubiese desarrollado su actividad de intermediación en 
adopción internacional con anterioridad. 
 

6. La Comisión Sectorial, estudiados los informes, y de acuerdo con los criterios establecidos 
en el ap. 4, decidirá, de entre todos los organismos, los que finalmente resultarán autorizados 
para la tramitación de adopciones en ese país de origen. En caso de no haber acuerdo en la 
Comisión Sectorial, se remitirán las valoraciones e informes de los organismos a la autoridad 
central del país de origen, conforme al art. 7.5 de la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, solicitando 
que elija ésta a los organismos con los que desearía trabajar. Una vez finalizada la selección, las 
entidades públicas comunicarán dicha autorización a los organismos correspondientes de sus 
respectivos territorios. 

7. En el caso de países de origen en los que no se haya cubierto el número máximo de 
organismos a acreditar, tras la celebración de la reunión de la Comisión Sectorial, las entidades 
públicas interesadas dispondrán de tres meses para publicar una convocatoria de acreditación 
de organismos para ese país, actuándose conforme al procedimiento anteriormente descrito. 

8. Asimismo, en el supuesto de que, en un país de origen, en el que se estuviera llevando a 
cabo la tramitación de adopciones internacionales a través de organismos acreditados, alguno de 
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estos desapareciera por situaciones sobrevenidas, la entidad pública deberá comunicarlo a la 
Comisión Sectorial. En ese momento, si hubiera algún organismo que, tras obtener la acreditación 
en la anterior convocatoria, no hubiera podido ser autorizado para la intermediación en adopción 
internacional, siendo el siguiente en el orden de prelación, la entidad pública solicitará 
información al organismo acreditado, que permita comprobar que éste continúa reuniendo los 
requisitos que motivaron su acreditación. Tras ello, la citada acreditación pasará a surtir plenos 
efectos para la intermediación en el citado país de origen. En caso de no haber ningún organismo 
con acreditación previa para ese país de origen, se actuará conforme al procedimiento previsto 
en el apartado 7. 
 

Art. 17. Traspaso de expedientes entre organismos acreditados. Si algún país de origen 
estableciera un límite en el número de expedientes a tramitar para cada organismo acreditado 
en este y resultase que alguno de ellos no tuviera expedientes a tramitar en dicho país, estos 
organismos podrán asumir, previa información a la entidad pública del lugar de residencia de las 
personas que se ofrecen para la adopción, y con el consentimiento de estas últimas, expedientes 
que estuvieran tramitándose por otros organismos acreditados que tuvieran un elevado número 
de expedientes en trámite, para no demorar innecesariamente su resolución, si el organismo con 
el que iniciaron la tramitación estuviera de acuerdo y sin perjuicio de lo establecido en la 
normativa autonómica que resulte de aplicación, debiendo cumplir el organismo con el que se 
inició la tramitación del expediente las obligaciones establecidas en la normativa autonómica 
para la resolución del contrato firmado con las personas que se ofrecen para la adopción. 
 

Art. 18. Requisitos generales para la acreditación. Los organismos interesados en realizar 
funciones de intermediación en adopción internacional, deberán reunir los siguientes requisitos 
generales para su acreditación, sin perjuicio de lo establecido en la normativa autonómica 
vigente: 
 

a) Ser una entidad sin ánimo de lucro, legalmente constituida y con inscripción vigente en 
el registro correspondiente. 

b) Tener como finalidad, según sus estatutos, la protección de las personas menores de 
edad, de acuerdo con lo previsto en la normativa española, y con los principios recogidos en la 
Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 20 de noviembre de 1989, en el Convenio relativo a la protección del niño y a la 
cooperación en materia de adopción internacional, hecho en La Haya el 29 de mayo de 1993, así 
como en cualquier norma que le sea de aplicación. 

c) Tener domicilio social en territorio español y representación en el país de origen. 
d) Prestar todos los servicios de intermediación, que figuran en los artículos precedentes, a 

las personas con residencia habitual en España que se ofrezcan para la adopción, cualquiera que 
sea su comunidad autónoma de residencia. 

e) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad 
Social, lo cual podrá comprobarse por el órgano de la entidad pública competente, por medio de 
consulta directa de la información a la Agencia Tributaria y a la Tesorería General de la Seguridad 
Social, para consultar los datos correspondientes en estas materias durante la gestión del 
procedimiento, siempre que el organismo interesado así lo haya autorizado expresamente. 

f) Disponer de un plan financiero que permita atender las obligaciones adquiridas, llevar 
una contabilidad de acuerdo con lo que se establezca en el plan de contabilidad para las entidades 
sin fines lucrativos y disponer de una sede en España con la dotación material necesaria para 
garantizar la adecuada atención a las familias. 
 

Art. 19. Procedimiento de acreditación. La acreditación de los organismos interesados en 
realizar funciones de intermediación en adopción internacional, deberá llevarse a cabo por el 
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procedimiento establecido en la normativa vigente de la comunidad autónoma donde el 
organismo tenga establecida su sede social. Esta comunidad autónoma será la única a la que éste 
podrá dirigir la solicitud de acreditación. 
 

Art. 20. Resolución de acreditación. 1. La resolución de la entidad pública que acredite a un 
organismo para realizar funciones de intermediación en adopción internacional, especificará las 
funciones y actuaciones previstas en este reglamento y en la normativa autonómica vigente, para 
las cuales se le acredita, la determinación del país de origen o, en su caso, la región o estado de 
este para el que se concede la acreditación, así como los costes autorizados de la tramitación de 
un ofrecimiento de adopción dirigido a ese país, distinguiendo las cantidades que correspondan 
a los costes indirectos y a los costes directos, a los que se refiere el art. 24. 

2. La Dirección General comunicará a la Oficina Permanente de la Conferencia de la Haya de 
Derecho internacional privado, el nombre y domicilio de los organismos acreditados por las 
entidades públicas, previo traslado de la información correspondiente por parte de estas, de 
acuerdo con el procedimiento establecido en el art. 28.2º. 
 

Art. 21. Retirada y suspensión temporal de la acreditación. 1. La entidad pública que haya 
acreditado a un organismo para un país de origen, podrá retirarle la acreditación mediante 
resolución motivada, dictada en expediente contradictorio y con audiencia de éste, en la forma y 
en los supuestos establecidos en la normativa autonómica vigente y, en cualquier caso, cuando se 
dé uno de los siguientes supuestos: 
 

a) Que el organismo dejara de reunir los requisitos y condiciones exigidas. 
b) Que no cumpliera las obligaciones y/o las funciones previstas en este reglamento. 
c) Que fuese inhabilitado por la autoridad competente del país de origen para el que estaba 

acreditado. 
 

Igualmente, la entidad pública podrá decidir la suspensión temporal de la entrega de 
expedientes a un organismo acreditado, mediante resolución motivada en la que se haga constar 
el periodo de suspensión. 

2. El organismo cuya acreditación sea retirada por causas que le sean imputables, no podrá 
volver a solicitar acreditación para ese país de origen hasta el transcurso del plazo establecido en 
la correspondiente normativa autonómica, que en ningún caso podrá superar los diez años. 

3. La Dirección General comunicará a la autoridad central del país de origen, así como a la 
Oficina Permanente de la Conferencia de La Haya de Derecho internacional Privado, la retirada 
de la acreditación a un organismo por parte de una entidad pública, previo traslado de la 
información correspondiente por parte de esta, de acuerdo con el procedimiento establecido en 
el art. 28.2. 
 

Sección 2.ª Cooperación y fusión entre organismos acreditados 
 

Art. 22. Acuerdos de cooperación y fusión entre organismos acreditados. 1. Cuando dos o 
más organismos acreditados suscriban un acuerdo de cooperación entre ellos para solventar 
situaciones sobrevenidas o para un mejor cumplimiento de sus fines, deberán comunicar a las 
entidades públicas donde cada uno tenga establecida su sede social, el contenido y los términos 
de la cooperación de forma detallada y las actuaciones que va a realizar cada organismo en virtud 
de dicho acuerdo. La entidad o entidades públicas afectadas comunicarán de forma detallada el 
contenido y los términos de la cooperación a la Comisión Técnica de Seguimiento y Control, en el 
plazo de diez días hábiles desde su formalización. 

2. Cuando dos o más organismos acreditados se fusionen, creando un nuevo organismo 
con personalidad jurídica única, éste solicitará a la entidad pública del lugar donde vaya a 
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establecer su sede, que será necesariamente la de la comunidad autónoma donde esté 
acreditado alguno de los organismos que se fusionen, la acreditación para la intermediación 
en el país o países de origen para el/los que alguno de estos organismos estuviera previamente 
acreditado. La entidad pública correspondiente, una vez comprobado el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en este reglamento y en la normativa autonómica vigente, emitirá 
directamente la resolución de acreditación del nuevo organismo. La entidad pública que haya 
acreditado al organismo resultante comunicará de forma detallada a la Comisión Técnica de 
Seguimiento y Control el contenido y los términos de la fusión, en el plazo de diez días hábiles 
desde su acreditación. 

3. La Dirección General comunicará a las autoridades competentes del país de origen, así 
como a la Oficina Permanente de la Conferencia de La Haya de Derecho internacional Privado, el 
nombre y domicilio social de este nuevo organismo, previo traslado de la información 
correspondiente por parte de la entidad pública que haya otorgado la acreditación, tras seguir el 
procedimiento establecido en el art. 28.2. 
 

Sección 3.ª Modelo básico de contrato entre los organismos acreditados para la 
intermediación en adopción internacional y las personas que se ofrecen para la adopción 

 
Art. 23. Homologación del contrato. 1. La Comisión Sectorial aprobará el modelo básico de 

contrato homologado entre el organismo de intermediación en adopción internacional y las 
personas que se ofrecen para la adopción, previa solicitud de aportaciones a los organismos 
acreditados. 

2. Se podrán solicitar aportaciones a otros organismos y organizaciones afines y vinculadas 
con la adopción. En todo caso, se deberá solicitar informe a la Agencia Española de Protección de 
Datos en lo que respecta a las cláusulas del contrato que se refieran expresamente al tratamiento 
y cesión de datos de carácter personal. 

3. La forma y contenido de cualquier contrato entre el organismo y las personas que se 
ofrecen para la adopción, deberá adaptarse en todo caso a este modelo homologado. 
 

Art. 24. Contenido del modelo del contrato. 1. El modelo de contrato contendrá las clausulas 
básicas para la tramitación de expedientes de adopción internacional, que deberán figurar en 
todos los contratos. A este modelo se añadirán, como anexos, los costes para la tramitación y 
cuestiones específicas y particulares de la tramitación en algunos países de origen, que habrán 
de ser aprobados por la entidad pública correspondiente. 

2. El modelo de contrato incluirá, al menos, los siguientes elementos: 
 

a) Objeto del contrato. 
b) Funciones de los organismos acreditados para la intermediación en adopción 

internacional. 
c) Obligaciones de los organismos acreditados para la intermediación en adopción 

internacional. 
d) Obligaciones de las personas que se ofrecen para la adopción. 
e) Derechos de los organismos acreditados para la intermediación en adopción 

internacional. 
f) Derechos de las personas que se ofrecen para la adopción. 
g) Protección de datos y confidencialidad. 
h) Causas de extinción del contrato y procedimiento de liquidación de este en función de las 

causas de resolución del contrato. 
i) Inicio y terminación. 
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j) Cláusula de revisión económica del contrato sobre la posibilidad de actualización de los 
costes por la tramitación del expediente de adopción, en situaciones que lo justifiquen, y previa 
autorización de la entidad pública en cuyo territorio tenga su sede el organismo acreditado, en lo 
relativo a los costes originados en España. 

k) Fórmula de pago. 
l) Fórmula de extinción anticipada del contrato. 
m) Cuestionario de valoración del servicio prestado por el organismo acreditado, que la 

familia adoptante deberá remitir, una vez finalizada la tramitación de su expediente, a la entidad 
pública que haya tramitado su expediente. 
 

3. En el anexo referido a los costes del procedimiento de adopción se incluirán, de forma 
detallada, al menos, los siguientes elementos: 
 

a) Costes directos e indirectos de la tramitación del expediente producidos en España. 
b) Costes directos e indirectos de la tramitación del expediente producidos en el país de 

origen de la persona menor de edad. 
c) Costes derivados de los seguimientos postadoptivos. 

 
Sección 4.ª Seguimiento y control de las actividades de los organismos acreditados 

 
Art. 25. Funciones de seguimiento y control. 1. Las entidades públicas que hayan acreditado 

a organismos de intermediación ejercerán las funciones de seguimiento y control respecto al 
funcionamiento general del organismo acreditado en el territorio de su comunidad autónoma, 
así como las relativas a la actividad que desarrollen en el país de origen. Para el desarrollo de 
estas últimas, se coordinarán con la Dirección General, que trasladará las solicitudes de 
colaboración de las entidades públicas a la Dirección General encargada de asuntos consulares 
del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación. 

2. El seguimiento y control del organismo acreditado que haya llevado a cabo la tramitación 
de un expediente de adopción corresponderá a las entidades públicas que hayan tramitado o 
estén tramitando el expediente de las personas que se ofrecen para adoptar. 
 

Art. 26. Comisión Técnica de Seguimiento y Control. 1. La Comisión Técnica de Seguimiento 
y Control, que se ha de crear en el marco de la Conferencia Sectorial de Infancia y Adolescencia, 
de acuerdo con lo determinado por el art. 14 de su Reglamento de Organización y 
Funcionamiento, tiene la función de coordinar las actuaciones de seguimiento y control de los 
organismos acreditados. 

2. La Comisión Técnica de Seguimiento y Control estará integrada por: 
 

a) Una persona en representación de la Dirección General, que actuará como titular de la 
presidencia. 

b) Una persona en representación de la Dirección General, que actuará como titular de la 
secretaría. 

c) Una persona en representación de cada una de las entidades públicas competentes. 
d) Una persona, con voz pero sin voto, en representación del Ministerio de Asuntos 

Exteriores, Unión Europea y Cooperación. 
e) Podrán participar, con voz pero sin voto, personal funcionario de otros ministerios 

implicados. 
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3. De acuerdo con lo establecido en el citado art. 14, se establecerán, entre otras, sus 
funciones, periodicidad de sus reuniones, el sistema de calidad para la valoración objetiva y 
continuada del servicio prestado por los organismos acreditados, el procedimiento para el 
desarrollo de las funciones de seguimiento y control, así como las actuaciones de los organismos 
acreditados para su supervisión. 

 
Capítulo VI 

Registro Nacional de Organismos Acreditados de Adopción Internacional  
y de Reclamaciones e Incidencias 

 
Art. 27. Creación y organización del Registro Nacional de Organismos Acreditados de 

Adopción Internacional y de Reclamaciones e Incidencias. 1. Se crea el Registro Nacional de 
Organismos Acreditados de Adopción Internacional y de Reclamaciones e Incidencias, en 
adelante, Registro. Será único para todo el territorio nacional, con adscripción y dependencia de 
la Dirección General. 

2. La implementación y seguimiento del Registro se realizará mediante el sistema 
informático ADIN, al que tendrán acceso las entidades públicas, para la introducción y consulta 
de datos de los organismos acreditados. Las funciones del Registro que le corresponden a la 
Administración General del Estado lo son sin perjuicio de las funciones ejecutivas 
correspondientes a las entidades públicas, debiendo aceptar como vinculantes las propuestas de 
inscripción y de autorización o de cancelación y revocación que efectúen las citadas entidades 
públicas que detentan las competencias ejecutivas en la materia. 

3. El citado sistema informático estará plenamente operativo seis meses después de la 
entrada en vigor de este reglamento. 

4. El Registro constará de dos secciones: 
 

a) Sección primera: Registro de Organismos Acreditados. 
b) Sección segunda: Registro de Reclamaciones e Incidencias. 

 
Art. 28. Sección primera: Registro de Organismos Acreditados. 1. La sección primera del 

Registro será pública, general y gratuita. No obstante, lo anterior, el acceso a los datos a los que 
se refieren los apartados 3.a).4.º y 3.b).2.º, solo podrá tener lugar cuando se acredite la existencia 
de un interés legítimo para ello. 

2. En esta sección, las entidades públicas inscribirán de oficio los organismos que hayan sido 
acreditados en su territorio y autorizados en el país de origen por las autoridades competentes. 

3. En el asiento registral de cada organismo, se harán constar expresamente: 
 

a) Datos generales: 
 

1.º Datos identificativos del organismo de intermediación. 
2.º Domicilio social. 
3.º Composición de los órganos de gobierno y su representación. 
4.º Composición del equipo técnico y sus respectivas modificaciones. 

 
b) Datos específicos por país de origen: 

 
1.º Identificación del país para el que el organismo ha sido acreditado. 
2.º Identificación del representante en el país de origen. 
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3.º Costes autorizados por la tramitación de cada expediente de adopción, que incluirán 
tanto los costes directos como los indirectos en España y en el país de origen, así como los costes 
autorizados por la realización de los informes de seguimiento postadoptivo. 
 

c) En relación con la acreditación en España: 
 

1.º Fecha de la acreditación, entidad pública otorgante y vigencia de la misma. 
2.º Fecha de las prórrogas concedidas o sucesivas autorizaciones y de las posibles 

denegaciones, en su caso, con indicación de los motivos determinantes de la misma, recursos 
interpuestos, si los hubiera, y resolución de estos. 

3.º Fecha de la resolución por la que se suspende temporalmente la entrega de expedientes 
al organismo de intermediación y período de suspensión, en su caso. 

4.º Fecha del levantamiento de la suspensión, en su caso. 
5.º Fecha de la resolución de retirada de la acreditación, en su caso, con indicación de los 

motivos determinantes de la misma, recursos interpuestos, si los hubiera, y resolución de estos. 
 

d) En relación con la autorización concedida por el país de origen: 
 

1.º Fecha de la autorización en el país de origen, organismo otorgante y vigencia de la 
misma. 

2.º Fecha de las prórrogas concedidas o sucesivas autorizaciones y de las posibles 
denegaciones, en su caso. 

3.º Fecha de la resolución de suspensión temporal de la autorización de la actividad del 
organismo de intermediación y período de suspensión, en su caso. 

4.º Fecha del levantamiento de la suspensión, en su caso. 
5.º Fecha de la resolución de retirada de la autorización, en su caso, con indicación de los 

motivos determinantes de la misma, recursos interpuestos, si los hubiera, y resolución de estos. 
 

e) Acuerdos de colaboración con otros organismos. 
 

4. Los organismos de intermediación están obligados a comunicar a la entidad pública que 
haya otorgado la acreditación, en el plazo de un mes, cualquier variación en los datos señalados 
en este artículo. 

5. La extinción de un organismo acreditado implicará la práctica del correspondiente 
asiento de baja en el Registro, en el que se hará constar el motivo causante de la extinción y la 
fecha de efecto de la misma. 

6. La persona titular de la Dirección General expedirá las certificaciones sobre los datos que 
consten en el Registro, inscritos por las entidades públicas. 

7. Las personas interesadas tendrán acceso a la información contenida en la sección primera 
del Registro, a través de la página web del ministerio con competencias en materia de infancia y 
adolescencia, sin perjuicio de lo establecido en el ap. 1. 
 

Art. 29. Sección segunda: Registro de Reclamaciones e Incidencias. 1. En la sección segunda 
del Registro, se anotarán las reclamaciones e incidencias presentadas por cualquier usuario o 
usuaria de un organismo de intermediación, en relación con los servicios prestados por estos, 
tanto en España como en el país de origen, así como la estimación o desestimación de la 
reclamación o incidencia comunicada. 

2. Los asientos de las reclamaciones e incidencias que se practiquen indicarán, al menos, la 
fecha de presentación de la reclamación o incidencia y el momento de su entrada en el Registro, 
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la identificación de las partes afectadas, expresión sucinta del motivo de cada reclamación o 
incidencia, así como el resultado, en su caso, de las acciones de seguimiento y control por parte 
del órgano competente y la resolución de la reclamación o incidencia. 

3. La entidad pública competente para la resolución de la reclamación o incidencia será la 
responsable de la tramitación del expediente de adopción internacional. En caso de que ésta sea 
distinta a la Entidad que otorgó la acreditación al organismo afectado, la Entidad que tramitó el 
expediente podrá dirigirse a la que otorgó la acreditación para solicitar informe y proceder a su 
resolución. 

4. La presentación de reclamaciones o incidencias respecto a las actividades realizadas, 
tanto en España como en el país de origen, por los organismos de intermediación, se sujetará a 
las siguientes reglas: 
 

a) Todos los organismos acreditados tendrán a disposición hojas de reclamaciones e 
incidencias respecto a dichas actividades, ajustadas al modelo que se establezca por la entidad 
pública en cuyo territorio tengan su sede, y estarán obligados a exhibirlas al público en lugar 
visible y en su página web. La Dirección General promoverá, de acuerdo con lo dispuesto en la 
disposición adicional tercera de la Ley 26/2015, de 28 de julio, un modelo común con las 
entidades públicas. 

b) Las hojas de reclamaciones e incidencias también estarán disponibles en la página web 
de las entidades públicas. 

c) Las personas usuarias de los organismos acreditados, podrán presentar sus 
reclamaciones o notificar incidencias, acompañadas de la documentación acreditativa de los 
hechos que se exponen y preferentemente por medios electrónicos, ante la entidad pública que 
haya tramitado su ofrecimiento de adopción internacional y en cualquiera de los lugares 
previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Se garantizará que se den los 
parámetros y condiciones que aseguren la accesibilidad para que las personas con discapacidad 
también puedan registrar sus reclamaciones e incidencias en este Registro. 

d) En el caso de que se presenten ante la entidad pública responsable de la tramitación del 
expediente, ésta procederá a su asiento en el Registro según lo establecido en los apartados 1 y 
2, en el plazo de diez días hábiles a partir de su presentación, para la puesta en conocimiento de 
la Comisión Técnica de Seguimiento y Control. La citada entidad deberá comunicar, igualmente, 
la resolución de la reclamación o incidencia en el plazo de diez días hábiles, a partir de que se 
produzca, a la Comisión Técnica de Seguimiento y Control, mediante su asiento en el Registro. 

e) En el caso de que se presenten ante una entidad pública distinta a la responsable de la 
tramitación del expediente o, directamente, ante los organismos de intermediación, la citada 
entidad o el organismo, en su caso, procederá a remitir la reclamación o incidencia a la entidad 
pública responsable de la tramitación del expediente, en el plazo de diez días hábiles, a partir de 
su presentación, a fin de que ésta proceda conforme a lo establecido en los apartados anteriores. 

f) Cuando de la reclamación o incidencia se deduzca el incumplimiento por parte del 
organismo de intermediación de las obligaciones inherentes a la acreditación, establecidas en la 
normativa vigente, la entidad pública que otorgó la acreditación, iniciará, de oficio, un expediente 
contradictorio, en los términos establecidos en la normativa autonómica, comunicándolo en el 
plazo de diez días hábiles a la Comisión Técnica de Seguimiento y Control. 
 

5. Tendrán acceso a la sección segunda del Registro: 
 

a) Las personas que presenten la reclamación o incidencia, en lo relativo a su reclamación o 
incidencia. 

b) Los organismos destinatarios de las mismas, en lo relativo a los expedientes que hayan 
tramitado. 
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c) Las entidades públicas competentes en materia de adopción internacional, en lo relativo 
a los expedientes que tramiten en la materia. 

d) Las oficinas o secciones consulares españolas de los países de origen, en lo relativo a los 
expedientes tramitados para ese país. 

e) Los miembros de la Comisión Técnica de Seguimiento y Control. 
 

6. El acceso a los datos inscritos en la sección segunda del Registro y su posterior 
tratamiento, se llevará a cabo de conformidad con las previsiones contenidas al respecto en la 
normativa en materia de protección de datos personales. 

7. La persona titular de la Dirección General expedirá las certificaciones sobre los datos que 
consten en el Registro, inscritos por las entidades públicas. 

 

15. NUEVO REAL DECRETO DE INVERSIONES EXTRANJERAS EN ESPAÑA QUE DESARROLLA EL RÉGIMEN DE 
CONTROL DE INVERSIONES QUE FUE IMPLANTADO A TRAVÉS DE LA INTRODUCCIÓN DEL ART. 7BIS DE LA LEY 
19/2003 EN MARZO DE 2020 (5 julio 2023) 
 

El BOE de 5.7.2023 publica el Real Decreto 571/2023, de 4 de julio, sobre inversiones exteriores, 
que desarrolla el régimen de control de inversiones que fue implantado a través de la introducción 
del art. 7bis de la Ley 19/2003 en marzo de 2020. El resultado es una normativa de control de 
inversiones españolas clara, predecible y con mayor seguridad jurídica. 

Este Real Decreto permite al inversor reducir las cargas y posibles trabas administrativas y se 
reducen los plazos de respuesta y de resolución, que era una de las principales demandas de las 
empresas e inversores. 

También se mejora la calidad de las estadísticas del Registro de Inversiones Exteriores, 
adaptándose la normativa al estándar mundial, que está contenido en la «Definición Marco de 
Inversión Exterior Directa» de la OCDE. 
 
Ámbitos de actuación y plazos del nuevo Real Decreto 
 

Para el control de las inversiones extranjeras era necesario promulgar un nuevo real decreto 
que desarrollara el marco normativo nacional que cambió con la introducción del art. 7 bis de la 
Ley 19/2003 en 2020, que suspende el régimen de liberalización de determinadas inversiones 
extranjeras directas en España que quedan sujetas a autorización previa. 

En segundo lugar, el real decreto era también necesario para adaptar la normativa española a 
la normativa comunitaria en este ámbito de control de inversiones, el Reglamento de control de 
Inversiones de la Unión Europea (UE) que entró en vigor en octubre de 2020 (Reglamento 
2019/452), que establece un marco reglamentario para los mecanismos de control de 
inversiones extranjeras procedentes de fuera de la UE en los Estados miembros por motivos de 
seguridad y orden público. 

Así, el nuevo real decreto de inversiones establece el tipo de empresas extranjeras y de 
operaciones que necesitan o no solicitar una autorización de inversión a la administración, lo que 
mejora la predictibilidad de la norma. Además, se establecen una serie de exenciones al régimen 
de autorización previa. 

Entre otras medidas, también se mejoran y reducen los plazos administrativos para los 
inversores extranjeros. El plazo de resolución pasa de los seis meses actuales a tres meses. 
Aparte, se prevé la posibilidad de consulta voluntaria, vinculante para la administración y con un 
plazo de respuesta de 30 días hábiles. 
 
Contenido 
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Este real decreto se estructura en veintiséis artículos distribuidos en cinco Capítulos, dos 

disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y tres disposiciones finales. 
 

El Capítulo I (arts. 1 y 2) dispone el objeto y ámbito aplicación. 
El Capítulo II (arts. 3 a 5) se dedica a la declaración de las inversiones extranjeras en España 

en lo relativo a sus aspectos subjetivo y objetivo, así como a la propia declaración de las 
inversiones al Registro de Inversiones, preceptiva y obligatoria, con una finalidad administrativa 
o estadística, con carácter posterior a su realización. 

El Capítulo III (arts. 6 a 8) contempla estos mismos aspectos, referidos al régimen de las 
inversiones españolas en el exterior. 

En esencia, en ambos casos se trata de limitar y actualizar las inversiones declarables a la 
información necesaria para elaborar las estadísticas de Inversión Directa Exterior. 

El Capítulo IV (arts. 9 a 20) desarrolla el régimen aplicable en caso de suspensión del régimen 
de liberalización de inversiones exteriores de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
(UE) 2019/452 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de marzo de 2019, y la Ley 19/2003, 
de 4 de julio, a través de cuatro secciones. 

La sección 1.ª (arts. 9 a 12) desarrolla las previsiones comunes a aplicar en el caso de que se 
suspenda el régimen general de liberalización de inversiones previsto por defecto en el marco 
jurídico aplicable. En este sentido, se regula ex novo un procedimiento de consulta voluntaria para 
aclarar si una determinada operación queda o no sometida a autorización en aplicación del 
régimen vigente. Asimismo, se desarrolla el régimen común aplicable a la suspensión del régimen 
de liberalización, así como los sujetos a priori sometidos a autorización, en aplicación del marco 
jurídico anteriormente referido, así como la obligación de los notarios de informar a los 
interesados del régimen aplicable a las inversiones exteriores, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley del Notariado de 28 de mayo de 1862. La sección 2.ª (art. 13) desarrolla el régimen de 
autorización previa de inversiones extranjeras en España y españolas en el extranjero por 
acuerdo del Consejo de Ministros, en aplicación del art. 7 de la Ley 19/2003, de 4 de julio. 

La sección 3.ª (arts. 14 a 17) desarrolla el régimen de autorización previa de inversiones 
extranjeras en España y españolas en el extranjero por Acuerdo del Consejo de Ministros, en 
aplicación del art. 7 bis de la Ley 19/2003, de 4 de julio. En este sentido, se regula el régimen de 
autorización de determinadas inversiones exteriores procedentes de países no miembros de la 
Unión Europea ni de la Asociación Europea de Libre Comercio, dando cuenta de las cuestiones 
generales del procedimiento, los ámbitos de inversión a los que se aplica este régimen, las 
características del inversor que han de ser tenidas en cuenta a efectos de su aplicación, y las 
exenciones al mismo. 

La sección 4.ª (arts. 18 a 20) concreta el régimen de autorización previa para inversiones 
exteriores en España en determinados ámbitos materiales; en primer lugar, en los arts. 18 y 19 
se desarrollan el régimen aplicable a inversiones en actividades directamente relacionadas con 
la Defensa Nacional y el régimen aplicable a inversiones en actividades directamente 
relacionadas con armas, cartuchería, artículos pirotécnicos y explosivos de uso civil u otro 
material de uso por los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, en desarrollo de la previsión 
contenida en el artículo único de la Ley 18/1992, de 1 de julio, por la que se establecen 
determinadas normas en materia de inversiones extranjeras en España. Finalmente, el art. 20 
concreta el régimen de autorización previa al que quedarían sometidas las adquisiciones de 
inmuebles de destino diplomático de Estados no miembros de la Unión Europea, sobre la base de 
que es el Estado extranjero y no la persona física extranjera que pueda estar residiendo en España 
al llevar a cabo la gestión, quien, en última instancia, procede a la adquisición de los mismos. 

El Capítulo V (arts. 21 a 26) recoge una serie de cuestiones de ámbito general que concretan 
los órganos y obligaciones que completan el marco normativo aplicable en materia de 
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inversiones exteriores; así, en el art. 21 se presenta la Junta de Inversiones Exteriores como 
órgano colegiado interministerial, de los previstos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, con funciones de informe en materia de inversiones 
exteriores; en el art. 22 se recoge el informe a publicar anualmente por el Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo con información sobre las inversiones extranjeras y los mecanismos de 
control aplicados, en aplicación del Reglamento (UE) 2019/452 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 19 de marzo de 2019; los arts. 23 y siguientes recogen disposiciones comunes 
relativas al seguimiento de lo dispuesto en este real decreto, al efecto de los cambios de domicilio 
social o de residencia, y al efecto del incumplimiento de las obligaciones dispuestas, así como al 
tratamiento de los datos personales y la confidencialidad de la información transmitida. 

Finalmente existen tres disposiciones transitorias cuyo objetivo es mantener la continuidad 
de las declaraciones de inversión y el correcto funcionamiento del Registro de Inversiones, una 
disposición derogatoria y tres finales. 

Por otro lado, en relación con los procedimientos de los arts. 9.1.a), 13, y 14, se establece la 
obligatoriedad de relacionarse con la Administración por medios electrónicos. Teniendo en 
cuenta las características propias de las operaciones de inversión que se analizan, se considera 
acreditado que las personas físicas intervinientes tienen acceso y disponibilidad de los medios 
electrónicos necesarios. 

 

16. RÉGIMEN DISCIPLINARIO DEL SISTEMA DE ACOGIDA EN MATERIA DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL (Orden 
ISM/922/2023, de 6 de julio) 
 

El BOE 3.8.2023 publica la Orden ISM/922/2023, de 6 de julio, por la que se desarrolla el 
régimen disciplinario del sistema de acogida en materia de protección internacional, cuyo objeto es 
regular el sistema de faltas y sanciones a aplicar en el sistema de acogida de protección 
internacional. 

Esta disposición desarrolla la Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo 
y de la protección subsidiaria, que regula en su art. 33, los supuestos de reducción o retirada de 
las condiciones de acogida. Dicho precepto refiere que el sistema de faltas y sanciones a aplicar 
en el sistema de acogida será el que de forma reglamentaria establezca el Ministerio competente. 
Ello implica una habilitación per saltum para la aprobación de esta orden que se hace necesaria 
para definir el ejercicio de las competencias y los principios de la potestad disciplinaria, las 
especificidades de procedimiento, el régimen de recursos, las relaciones con el ámbito penal, 
graduar el catálogo de conductas, las sanciones, el reembolso y el caso de los menores. 

Lo establecido en este precepto está en línea con el art. 20 de la Directiva 2013/33/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, por la que se aprueban normas para 
la acogida de los solicitantes de protección internacional, lo que implica que la aprobación de esta 
norma supone una completa trasposición de sus contenidos a nuestro ordenamiento jurídico. La 
posibilidad de reducir o retirar las condiciones de acogida es, por otra parte, necesaria según la 
norma europea para evitar la posibilidad de abuso del sistema. 

Por su parte, el art. 32 del Reglamento por el que se regula el sistema de acogida en materia 
de protección internacional, aprobado por Real Decreto 220/2022, de 29 de marzo, distingue en 
sus dos apartados los hechos que pueden dar lugar a una reducción de las actuaciones de acogida 
de los que puede suponer la retirada de esas condiciones. Sin embargo, algunas de las acciones u 
omisiones que en ambos apartados se enumeran se refieren al régimen disciplinario que resulte 
aplicable, que será el que en su caso determine, en función de la gravedad de la conducta, si 
procede efectivamente la reducción o la retirada de las condiciones de acogida. 
 

De acuerdo con esta disposición 
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Art. 1.  Objeto. El objeto de esta orden es regular el sistema de faltas y sanciones a aplicar en el 
sistema de acogida de protección internacional. 
 

Art. 2. Competencia y principios. 1. El ejercicio de la potestad disciplinaria aplicable a aquellas 
personas destinatarias de las actuaciones, prestaciones o servicios del sistema de acogida de 
protección internacional de conformidad con lo establecido en el art. 3 del Reglamento por el que 
se regula el sistema de acogida en materia de protección internacional, aprobado por Real 
Decreto 220/2022, de 29 de marzo, corresponde a la Dirección General de Gestión del Sistema 
de Acogida de Protección Internacional y Temporal de la Secretaría de Estado de Migraciones de 
conformidad con lo señalado por el art. 7 bis del Real Decreto 497/2020, de 28 de abril, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones. 

2. Los principios que rigen el procedimiento por el que se reduzcan o retiren las condiciones 
de acogida serán los establecidos en el Capítulo III del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, para el ejercicio de la potestad disciplinaria. En todo caso, la imposición de las 
sanciones se realizará de forma individual, objetiva e imparcial, y estará debidamente motivada. 
 

Art. 3. Procedimiento. 1. El procedimiento administrativo para el ejercicio de la potestad 
disciplinaria será el previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, con las especificidades previstas 
en este reglamento. 

2. El procedimiento se iniciará de oficio y motivadamente por acuerdo de la persona titular de 
la Dirección General de Gestión del Sistema de Acogida de Protección Internacional y Temporal, 
de alguna de las siguientes formas: 
 

a) Por propia iniciativa cuando, a través de personal funcionario adscrito a la Subdirección 
General de la que dependen los recursos del sistema de acogida, se tenga conocimiento de la 
existencia de acciones u omisiones susceptibles de constituir infracciones disciplinarias. 

b) Por petición razonada realizada por otro órgano administrativo. 
c) Por denuncia de la persona responsable del centro o recurso del sistema de acogida de 

protección internacional que no estén gestionados directamente por la administración pública 
referidos en el art. 7 del Reglamento por el que se regula el sistema de acogida en materia de 
protección internacional, aprobado por el Real Decreto 220/2022, de 29 de marzo, o de cualquier 
persona que pudiera tener conocimiento de los hechos conforme a lo dispuesto en el art. 58 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 

Cualquiera de las personas que tengan una relación laboral o estatutaria con algunos de los 
agentes del sistema de acogida tendrá una obligación cualificada de denunciar de conformidad 
con lo establecido en el Real Decreto de 14 de septiembre de 1882, por el que se aprueba la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, cuando observe en el ejercicio de sus funciones acciones u omisiones 
que pudieran ser constitutivas de delito. 

3. Las actuaciones de instrucción necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución disciplinaria, 
corresponden al órgano directivo con rango de Subdirección General del que depende la gestión 
de los recursos del sistema de acogida de protección internacional, que elevará propuesta de 
resolución al órgano competente para imponer la sanción. La propuesta de resolución deberá ser 
notificada a los interesados en los términos del art. 89 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

4. Será competente para resolver e imponer las sanciones previstas en el art. 10 la persona 
titular de la Dirección General de Gestión del Sistema de Acogida de Protección Internacional y 
Temporal. 



TEXTOS LEGALES                                                                                                       489 

AEDIPr, t. XXIII, 2023 
ISSN 1578–3138 

5. Se podrán acordar en cualquier momento del procedimiento, mediante acuerdo motivado, 
las medidas provisionales que resulten necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que 
pudiera recaer y el buen fin del procedimiento, así como para evitar la persistencia de los efectos 
de la infracción. Estas medidas no podrán implicar la reducción o retirada de las condiciones 
materiales de acogida previstas en el art. 2.g) del Reglamento por el que se regula el sistema de 
acogida en materia de protección internacional, aprobado por el Real Decreto 220/2022, de 29 
de marzo. 

6. Si durante la instrucción del procedimiento se tuviera conocimiento de la posible 
concurrencia de los supuestos previstos en los arts. 8, 9, 11 y 12 de la Ley 12/2009, de 30 de 
octubre, se pondrá en conocimiento del órgano competente en la tramitación del procedimiento 
de solicitud de protección internacional. 
 

Art. 4. Lengua del procedimiento. De conformidad con lo previsto en el art. 15 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, el procedimiento se tramitará en castellano. 

Sin perjuicio de lo anterior, los interesados tendrán derecho a intérprete en una lengua que 
comprendan conforme a lo previsto en la Ley 12/2009, de 30 de octubre, y el art. 22 de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social. 
 

Art. 5. Recursos. Contra las resoluciones sancionadoras, podrá interponerse recurso de alzada 
ante el titular de la Secretaría de Estado de Migraciones en el plazo de un mes. Transcurridos tres 
meses desde la interposición del recurso de alzada sin que haya recaído resolución se podrá 
entender desestimado. 

Las resoluciones de los recursos de alzada serán recurribles ante el orden jurisdiccional 
contencioso–administrativo en los términos previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso–administrativa. 
 

Art. 6. Infracciones leves. Serán consideradas infracciones leves las siguientes acciones u 
omisiones producidas en cualquier fase del sistema de acogida: 
 

a) La falta reiterada al menos en tres ocasiones, de asistencia o puntualidad no justificada a 
clases, talleres, entrevistas, actividades, citas o compromisos adquiridos dentro del itinerario de 
acogida. 

b) El incumplimiento reiterado de las normas de funcionamiento básico de los centros o 
recursos que integran el sistema de acogida en materias tales como la higiene personal, limpieza 
y orden, realización de tareas, participación en actividades y respeto a los horarios y normas de 
convivencia establecidas de conformidad con lo previsto en el art. 25.4º del Reglamento por el 
que se regula el sistema de acogida en materia de protección internacional, aprobado por el del 
Real Decreto 220/2022, de 29 de marzo. 
 

Art. 7. Infracciones graves. Serán consideradas infracciones graves las siguientes acciones u 
omisiones producidas en cualquier fase del sistema de acogida: 
 

a) La comisión de una tercera infracción leve, cuando en el plazo del año anterior la persona 
presuntamente infractora hubiera sido sancionada por dos infracciones leves mediante 
resolución administrativa firme. 

b) El abandono del lugar de residencia asignado durante más de veinticuatro horas y menos 
de setenta y dos horas o la pernoctación fuera del recurso, sin contar con autorización expresa 
del personal responsable. 
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c) La tenencia o el acceso a recursos económicos públicos o privados que permitan hacer 
frente a parte de los costes de las condiciones de acogida y haber ocultado su existencia o tener 
la posibilidad de acceder a ellos y rechazar la opción injustificadamente. 

d) La vulneración de los derechos de otras personas residentes o del personal encargado de 
los centros o recursos donde estén acogidos llevando a cabo acciones u omisiones que supongan 
un riesgo para su derecho a la integridad física, psíquica, intimidad o seguridad y que no 
constituya infracción muy grave. 

e) La perturbación grave de la convivencia. 
f) El acoso sexual y el acoso discriminatorio por razón de sexo, nacionalidad, origen racial o 

étnico, orientación sexual, identidad de género y cualquier otra circunstancia personal o social a 
las personas residentes o al personal encargado de los centros o recursos donde estén acogidas, 
cuando no constituya infracción penal. 
 

Art. 8. Infracciones muy graves. Serán consideradas infracciones muy graves las siguientes 
acciones u omisiones producidas en cualquier fase del sistema de acogida: 
 

a) La comisión de una segunda infracción grave, siempre que en el plazo del año anterior la 
persona presuntamente infractora hubiera sido sancionada por una infracción grave mediante 
resolución administrativa firme. 

b) El abandono del lugar de residencia asignado durante más de setenta y dos horas, sin 
contar con autorización expresa del personal responsable. 

c) La tenencia o el acceso a recursos económicos públicos o privados que puedan hacer frente 
a la totalidad de los costes de las condiciones de acogida y haber ocultado su existencia o tener la 
posibilidad de acceder a ellos y rechazar la opción injustificadamente. 

d) La vulneración de los derechos de otras personas residentes o del personal encargado de 
los centros o recursos donde estén acogidos llevando a cabo actuaciones que supongan un daño 
o perjuicio para su derecho a la integridad física, psíquica, intimidad o seguridad y que no 
constituyan infracción grave. 

e) La perturbación muy grave de la convivencia mediante comportamientos violentos. 
 

Art. 9. Sanciones. Las infracciones tipificadas en los arts. Anteriores serán sancionadas en los 
términos siguientes: 

1. Las infracciones leves podrán ser sancionadas con una minoración de las ayudas 
económicas de entre un 10 % y un 50 % durante entre uno y tres meses. 

2. Las infracciones graves podrán ser sancionadas con alguna de las siguientes sanciones: 
 

a) La minoración de las ayudas económicas entre un 50 % y un 90 % durante entre cuatro y 
doce meses. 

b) El traslado a otro recurso de acogida. 
c) La retirada temporal de todas o algunas de las condiciones materiales de acogida por un 

plazo de entre uno y tres meses. 
 

3. Las infracciones muy graves podrán ser sancionadas con alguna de las siguientes sanciones: 
a) La retirada temporal de todas o algunas de las condiciones materiales de acogida por un 

plazo de entre tres y seis meses. 
b) La retirada obligatoria y definitiva de todas o algunas de las condiciones de acogida, sin 

perjuicio del acceso a otras ayudas sociales que en su caso le correspondan y que garanticen unas 
condiciones de vida dignas. 
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4. En el caso de las infracciones previstas en los arts. 7.b) y 8.b) cuando se localice a la persona 
solicitante o esta se presente voluntariamente ante la autoridad competente se tomará una 
decisión motivada basada en las razones de la desaparición sobre la nueva concesión de alguna 
o todas las condiciones materiales de acogida retiradas o reducidas. 

5. La determinación de la sanción aplicable se hará de conformidad con lo establecido en el 
art. 29 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. En particular, la resolución se basará en la situación 
de la persona, especialmente por lo que respecta a las personas en situación de vulnerabilidad. 
 

Art. 10. Reembolso y reparación de daños causados. 1. En aquellos supuestos en los que se 
compruebe que la persona destinataria dispone o ha accedido a suficientes medios económicos, 
beneficiándose indebidamente de los recursos del sistema de acogida, además de la sanción que 
en su caso corresponda se procederá a la reclamación del reembolso de las prestaciones 
recibidas. 

2. La reparación de los daños causados, así como la indemnización a las personas 
perjudicadas, será exigible a través del procedimiento legal correspondiente. 
 

Art. 11. Menores. 1. En el caso de que alguna de las acciones u omisiones se realice por 
personas menores de edad, se iniciará un proceso de intervención psicosocial de acuerdo con lo 
establecido en las normas que regulan su estatuto jurídico como medida sustitutiva del régimen 
de sanciones. 

2. Serán responsables del cumplimiento de estas medidas de intervención psicosocial quienes 
tengan atribuido el ejercicio de la tutela o la patria potestad. 

 

17. ACTUACIÓN DE LOS ABOGADOS DEL ESTADO EN REPRESENTACIÓN Y DEFENSA DEL REINO DE ESPAÑA ANTE 
LOS TRIBUNALES, ÓRGANOS Y ORGANISMOS INTERNACIONALES O SUPRANACIONALES Y EN ARBITRAJES, 
CONCILIACIONES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS (20 julio 2023) 
 

El BOE 20.7.2023 publica el Real Decreto 649/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la 
Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas, en el 
ámbito de la Abogacía General del Estado 

La Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas, 
se promulgó con el objetivo de dar una eficaz respuesta a la necesidad de instrumentar una 
asistencia jurídica al Estado acorde con los postulados de una Administración moderna, austera, 
eficaz y tributaria de un sometimiento pleno a la Constitución y al resto del ordenamiento 
jurídico. Para ello, la citada ley contiene, junto con unas mínimas normas organizativas, una 
regulación moderna y plenamente adaptada a la Constitución de las especialidades procesales 
del Estado y una unificación y clarificación de la normativa existente, remitiéndose el legislador 
a un ulterior desarrollo reglamentario necesario para que la ley alcanzara toda su virtualidad y 
eficacia. 

En lo referente a la asistencia jurídica al Estado, este desarrollo reglamentario se produjo a 
través del Real Decreto 997/2003, de 25 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del Servicio 
Jurídico del Estado. Esta disposición supuso un importante hito en la normativa reguladora de la 
asistencia jurídica del Estado, tanto en lo referente a los aspectos puramente organizativos de la 
estructura administrativa llamada a desempeñar esa función, como en los relativos a la forma en 
que tal asistencia había de desarrollarse en sus dos tradicionales facetas, consultiva y 
contenciosa: en todos ellos el reglamento realizó una importante labor de unificación, 
coordinación y actualización de una normativa hasta la fecha dispersa en un gran número de 
reales decretos dictados a lo largo de un dilatado periodo de tiempo. 
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Transcurridos casi veinte años desde la promulgación del Reglamento del Servicio Jurídico 
del Estado, resulta preciso proceder a la actualización de esta normativa, a fin de adecuarla a las 
siempre cambiantes circunstancias en las que la asistencia jurídica al Estado ha de desarrollarse 
y a las necesidades sentidas por los órganos y entidades en favor de los cuales los Abogados del 
Estado desempeñan sus funciones. 

A estos efectos se ha considerado conveniente regular de forma separada aspectos que hasta 
la fecha venían siendo tratados de forma conjunta en los reglamentos que, sobre la materia que 
aquí nos ocupa, se han sucedido en el tiempo, a pesar de ser muy distinta su naturaleza jurídica y 
diferentes los trámites exigidos para la elaboración de la normativa relativa a unos y otros. 

En efecto, en el Reglamento del Servicio Jurídico del Estado, aprobado por Real Decreto 
997/2003, de 25 de julio, se abordaban cuestiones que han de ser calificadas como desarrollo y 
ejecución de la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, por lo que las normas relativas a las mismas 
requieren el previo dictamen del Consejo de Estado. Es más, algunas de estas normas deben ser 
calificadas como normas procesales, por lo que su aprobación requiere adicionalmente el previo 
informe del Consejo General del Poder Judicial. 

Pero junto a las anteriores también se abordaban cuestiones puramente administrativas, 
como las relativas a la estructura orgánica de la Abogacía del Estado, el desarrollo de la inspección 
de los servicios de la misma o disposiciones relativas a su personal, disposiciones que no pueden 
ser consideradas ejecución de la citada Ley 52/1997, de 27 de noviembre, ni tampoco normas 
procesales. Por ello resulta más correcto que sean reguladas en una distinta disposición general, 
tal como ya apuntó el Consejo de Estado en su Dictamen 14/2003, de 24 de julio, emitido 
precisamente en relación con el Proyecto de Real Decreto de aprobación del Reglamento del 
Servicio Jurídico del Estado. 

Pues bien, el Real Decreto 1012/2022, de 5 de diciembre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Abogacía General del Estado, se regula la inspección de los servicios en su ámbito 
y se dictan normas sobre su personal, ha venido a regular estos aspectos, siendo el objeto del 
presente abordar la actualización de la normativa que regula la actuación de la Abogacía del 
Estado en los tradicionales ámbitos consultivo y contencioso, en desarrollo de la Ley 52/1997, de 
27 de noviembre. 
 

[…] 
Capítulo I 

Régimen de la función consultiva desarrollada 
por la Abogacía General del Estado 

 
Art. 1. Carácter de la Abogacía General del Estado como centro consultivo. La Abogacía 

General del Estado es el centro superior consultivo de la Administración General del Estado, sus 
organismos autónomos y demás entidades pertenecientes al sector público institucional estatal, 
conforme a sus disposiciones reguladoras en el caso de estas últimas. Ello de conformidad con la 
Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas, y sin 
perjuicio de las competencias atribuidas por la legislación a las personas titulares de las 
subsecretarías y de las secretarías generales técnicas, así como de las especiales funciones 
atribuidas al Consejo de Estado como supremo órgano consultivo del Gobierno, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 107 de la Constitución y en su ley orgánica de desarrollo. 
 

[…] 
Capítulo II 

Régimen de la función contenciosa desarrollada por la 
Abogacía General del Estado 
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Sección 1.ª Normas generales 
 

Art. 12. Ámbito de la representación y defensa. 1. Corresponde a los Abogados y Abogadas 
del Estado integrados en la Abogacía General del Estado, con sujeción a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de 
Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas, en las leyes procesales aplicables en cada 
caso y en este real decreto, la representación y defensa del Reino de España, de la Administración 
General del Estado, de sus organismos autónomos, de los órganos constitucionales y de las 
entidades pertenecientes al sector público institucional estatal cuando así proceda en virtud de 
norma legal o reglamentaria o convenio celebrado al efecto. Esta representación y defensa se 
prestará a través de los procedimientos previstos legalmente y, entre otros, en los siguientes 
procedimientos: 
 

a) Actuaciones pre–contenciosas, procedimientos judiciales, arbitrales, extrajudiciales y 
alternativos de resolución de disputas, conflictos de jurisdicción y cuestiones de competencia 
suscitados ante cualesquiera jurisdicciones y órdenes jurisdiccionales. 

b) Procedimientos seguidos ante el Tribunal Constitucional. 
c) Procedimientos seguidos ante el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, y ante los 

distintos órganos del Consejo de Europa, en particular ante el departamento de ejecución de 
sentencias del Comité de Ministros del Consejo de Europa en relación con la ejecución de las 
sentencias del mencionado Tribunal. 

d) Procedimientos seguidos ante cualesquiera órganos internacionales con competencias 
en materia de salvaguarda de los derechos humanos, de conformidad con lo establecido en los 
tratados internacionales suscritos por el Reino de España. 

e) Procedimientos seguidos ante los órganos jurisdiccionales de la Unión Europea. 
f) Procedimientos seguidos ante la Corte Penal Internacional y ante cualesquiera tribunales, 

órganos y organismos internacionales o supranacionales, o constituidos en virtud de tratados 
internacionales en los que el Reino de España sea parte, en cualesquiera procedimientos 
jurisdiccionales, arbitrales o extrajudiciales. 
 

2. Igualmente corresponde a los Abogados y Abogadas del Estado integrados en la Abogacía 
General del Estado la representación y defensa en juicio de las comunidades autónomas, de las 
corporaciones locales y de las entidades que integran el sector público institucional autonómico 
y local, ante cualesquiera jurisdicciones y órdenes jurisdiccionales, en actuaciones pre–
contenciosas, procedimientos judiciales, arbitrales, extrajudiciales y alternativos de resolución 
de disputas, conflictos de jurisdicción y cuestiones de competencia, cuando se haya celebrado 
convenio de asistencia jurídica con ese objeto. 

3. Cuando, en los procedimientos seguidos ante cualquier juez o tribunal extranjero se 
estime conveniente encomendar la representación y defensa de las entidades referidas en el ap. 
1 de este artículo a una persona especialmente designada al efecto, se procederá a su contratación 
por el departamento ministerial, órgano constitucional, organismo o entidad interesados en el 
proceso y previo informe de la Abogacía del Estado en el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación, de acuerdo con las normas generales que rigen la contratación 
administrativa. 

Para esta contratación, el Departamento ministerial, órgano constitucional, organismo o 
entidad interesados en el proceso podrán requerir el apoyo que sea preciso de la Abogacía del 
Estado en el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, la cual recabará 
para ello la colaboración de los órganos de este Departamento. 

El otorgamiento y revocación de los poderes procesales corresponderá al embajador de 
España en el país del foro, previo informe de la Abogacía del Estado en el Ministerio de Asuntos 
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Exteriores, Unión Europea y Cooperación. Esta Abogacía del Estado, llevará un registro de 
abogados y procuradores habilitados para poder actuar en el extranjero en el que se anotarán los 
datos de identificación y los más relevantes de su actuación procesal y que estará a disposición 
de las autoridades del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación y de la 
Subdirección General de Asuntos de la Unión Europea e internacionales, así como de los demás 
centros y organismos administrativos que justifiquen un interés directo en la consulta del 
registro. 

La persona contratada deberá actuar con sujeción a las disposiciones del presente real 
decreto en lo que fueren de aplicación y bajo las instrucciones emitidas de acuerdo con el contrato 
suscrito. 

En caso de incumplimiento de las instrucciones remitidas o de lo establecido en este real 
decreto, la Abogacía General del Estado podrá proponer la revocación de los poderes otorgados, 
sin perjuicio del ejercicio de acciones que se estimen pertinentes en atención a las circunstancias 
del caso y las consecuencias del incumplimiento. 

4. El Gobierno, por motivos excepcionales, y oído el Abogado o Abogada General del Estado, 
podrá acordar que una persona especialmente designada al efecto asuma la representación y 
defensa del Reino de España, como Abogado del Estado ad hoc, en un procedimiento 
determinado ante tribunales, órganos y organismos internacionales o supranacionales en el que 
España sea parte. La persona designada por el Gobierno asumirá, en el desempeño de sus 
servicios, las funciones del Abogado del Estado y se ajustará a las disposiciones de este real 
decreto. 
 

Art. 13. Dependencia en el ejercicio de las funciones contenciosas. 1. En el ejercicio de sus 
funciones de representación y defensa, los Abogados del Estado actuarán bajo la dependencia de 
la Dirección General de lo Contencioso y conforme a sus instrucciones. 

2. En los procesos seguidos ante jueces o tribunales extranjeros y cuando afecten a la 
política exterior de España, se actuará de conformidad con las instrucciones del Abogado o 
Abogada General del Estado, quien recabará previamente el criterio y decisión del Ministro de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación. 

3. El ejercicio de las funciones contenciosas que correspondan a la Subdirección General de 
Asuntos Constitucionales y Derechos Humanos y a la Subdirección General de Asuntos de la 
Unión Europea e Internacionales se desarrollarán bajo su dirección, bajo la dependencia directa 
del Abogado o Abogada General del Estado y de conformidad con sus instrucciones. 
 

Art. 14. Deber de colaboración en el ejercicio de la defensa en procedimientos prejudiciales, 
judiciales, arbitrales o extrajudiciales. 1. Los órganos de la Administración General del Estado, 
los órganos constitucionales y las entidades pertenecientes al sector público institucional estatal 
a las que la Abogacía General del Estado presta asistencia jurídica contenciosa, así como sus 
autoridades, funcionarios y empleados, prestarán a los Abogados del Estado, en todo tipo de 
procedimientos, prejudiciales, judiciales, arbitrales o extrajudiciales, la colaboración y auxilio 
necesarios para la debida y adecuada defensa de los intereses que representan. 

2. Con este fin, y salvo precepto legal en contrario: 
 

a) Facilitarán cuantos datos o documentos obren en las oficinas públicas. 
b) Informarán sobre aquellos extremos que se estimen necesarios para la adecuada defensa 

de los intereses representados en la forma que sea más eficaz al procedimiento seguido. 
c) Prestarán la asistencia que fuera necesaria para la preparación de los medios de prueba 

que se estimen adecuados, incluyendo la contratación de aquellos servicios técnicos o periciales 
que fueran precisos. 
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Todos estos medios de prueba, informes, datos o documentos deberán ser trasladados 
directamente por cualquier medio que asegure la constancia de su recepción y con la celeridad 
que sea precisa para evitar que el retraso pueda impedir su presentación en el procedimiento. 
 

3. Cuando en la información solicitada exista algún dato de carácter secreto o confidencial, 
se comunicará esta circunstancia al Abogado o Abogada del Estado a fin de poder valorar los 
medios procesales más adecuados para la defensa de los intereses representados, incluyendo la 
posibilidad de interesar del Tribunal, en su caso, el carácter secreto o reservado de todas o parte 
de las actuaciones o la adopción de las medidas necesarias para proteger o garantizar el carácter 
confidencial o secreto de dicha información. 
 
 

[…] 
 

Disposición adicional única. Lenguaje no sexista. De conformidad con el art. 14.11 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, todas las 
denominaciones que, en virtud del principio de economía del lenguaje, se hagan en género 
masculino inclusivo en este real decreto y referidas a titulares o miembros de órganos o a 
colectivos de personas, se entenderán realizadas tanto en género femenino como en masculino. 
 

[…] 

 

18. ENFOQUE COHERENTE ENTRE LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA UNIÓN EUROPEA EN LO RELATIVO A LA 
EXPORTACIÓN DE PRESTACIONES Y AL LUGAR DE COTIZACIÓN DEL TELETRABAJADOR (4 agosto de 2023) 
 

El BOE de 4.8.2023 publica el Acuerdo Marco relativo a la aplicación del ap. 1 de art. 16 del 
reglamento (CE) n.º 883/2004 en los casos de teletrabajo transfronterizo habitual. 

El objetivo del acuerdo marco es proporcionar una interpretación común de algunos de los 
artículos del Reglamento, buscando establecer un enfoque coherente entre los Estados miembros 
en lo relativo a la exportación de prestaciones y al lugar de cotización del teletrabajador. 

Los teletrabajadores que trabajen más del 25 % pero menos del 50 % de su jornada laboral 
en el país de residencia, puede elegir tener cubierta la seguridad social en el país del empleador. 

En acuerdo entró en vigor el 1 de julio de 2023. A fecha de 30 de junio de 2023, el Acuerdo ha 
sido firmado por los siguientes países: Alemania, Suiza, Liechtenstein, República Checa, Austria, 
Países Bajos, Eslovaquia, Bélgica, Luxemburgo, Finlandia, Noruega, Portugal, Suecia, Polonia, 
Croacia, Malta, España y Francia. 
 

[…] 
 

Art. 1. Definiciones. A efectos del presente Acuerdo Marco, se entenderá por: 
(a) «Reglamento de base»: el Reglamento (CE) n.º 883/2004; 
(b) «Reglamento de aplicación»: el Reglamento (CE) n.º 987/2009; 
(c) «teletrabajo transfronterizo»: toda actividad que pueda ejercerse desde cualquier lugar 

y que podría realizarse en los locales o en el domicilio del empleador y que: 
 

1. se lleva a cabo en uno o varios Estados miembros distintos de aquel en el que están 
situados los locales o el domicilio del empresario, y 

2. se basa en las tecnologías de la información para permanecer conectado con el entorno 
de trabajo del empleador o de la empresa, así como con los interesados/clientes, a fin de cumplir 
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las tareas que el empleador o los clientes asignen al trabajador, en el caso de los trabajadores por 
cuenta propia; 
 

(d) «IEISS»: Intercambio Electrónico de Información de la Seguridad Social; 
(e) «Residencia», aquella a que se refiere la letra j) del art. 1 del Reglamento de base; 

 
Art. 2. Ámbito de aplicación. (1) Salvo disposición en contrario en este artículo, el presente 

Acuerdo Marco abarca a todas las personas a las que pueda aplicarse el ap. 1 del art. 16 del 
Reglamento de base, siempre que su residencia se encuentre en un Estado signatario y la sede o 
el domicilio de la empresa o empleador esté situado en otro Estado signatario. 

(2) El presente Acuerdo Marco se refiere a las personas a las que sería aplicable la 
legislación del Estado de residencia como consecuencia del teletrabajo transfronterizo habitual 
en aplicación la lera a) del ap. 1 del art. 13 del Reglamento de base en concordancia con los 
apartados 8 y 10 del art. 14 del Reglamento de aplicación y que estén empleadas por una o más 
empresas o empleadores (en lo sucesivo denominados únicamente el «empleador») que tengan 
su sede o domicilio en un único Estado signatario distinto. 

(3) Sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 6, el presente Acuerdo Marco no se aplicará a las 
personas que: 
 

(i) ejerzan habitualmente una actividad distinta del teletrabajo transfronterizo en el Estado 
de residencia, y/o 

(ii) ejerzan habitualmente una actividad en un Estado distinto de los mencionados en el ap. 
1, y/o 

(iii) trabajen por cuenta propia. 
 

Art. 3. Legislación aplicable. Previa solicitud, las persona que realicen teletrabajo 
transfronterizo habitual en el sentido del art. 1 del presente Acuerdo Marco y estén amparadas 
por el art. 2, estarán sujetas, conforme al ap. 1 del art. 16 del Reglamento de base, a la legislación 
del Estado en el que el empresario tenga su sede o su domicilio, siempre que el teletrabajo 
transfronterizo realizado en el Estado de residencia sea inferior al 50 % del tiempo de trabajo 
total. 
 

Art. 4. Procedimiento. (1) Las solicitudes conforme al art. 3 del presente Acuerdo Marco se 
presentarán de conformidad con el art. 18 del Reglamento de aplicación. 

(2) El presente Acuerdo Marco no se aplicará a las solicitudes contempladas en el ap. 1 que 
se refieran a un período anterior a su entrada en vigor. 

(3) Sin perjuicio de lo dispuesto en el ap. 2 y en el art. 6, el presente Acuerdo Marco no 
contemplará las solicitudes a que se refiere el ap. 1 si se refieren a un período anterior a la fecha 
de presentación, salvo que durante dicho período se hayan abonado cotizaciones a la seguridad 
social o el trabajador haya estado cubierto de otro modo por el régimen de seguridad social del 
Estado signatario en el que el empresario tenga su sede o su domicilio, y: 
 

(i) el período solicitado anterior a la fecha de presentación de la solicitud no sea superior a 
tres meses, o 

(ii) la solicitud se presente a más tardar el 30 de junio de 2024, y el período anterior a la 
fecha de presentación de la solicitud no supere los doce meses. 
 

(4) Podrá aplicarse un acuerdo en virtud del art. 3 del presente Acuerdo Marco por un 
máximo de 3 años cada vez, con posibilidad de prórroga previa nueva solicitud. 
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(5) El intercambio de información relativa a los casos individuales al amparo del presente 
Acuerdo Marco se efectuará entre los organismos competentes a través de la EESSI, utilizando 
LA_BUC_01 cuando pueda darse por preconcedido el consentimiento del Estado de residencia 
signatario. 

(6) La institución competente del Estado signatario cuya legislación sea aplicable 
presentará un certificado (PD Al) conforme al art. 19 del Reglamento de aplicación. 
 

Art. 5. Estado depositario. (1) Se designará a un Estado signatario como Estado 
depositario, que se encargará de: 
 

(i) recabar todas las copias firmadas del presente Acuerdo Marco; 
(ii) publicar debidamente el Acuerdo Marco; y 
(iii) comunicar a todos los Estados signatarios la información pertinente. 

 
(2) Los Estados signatarios remitirán al Estado depositario el Acuerdo firmado por la 

autoridad competente o la institución designada por cada Estado signatario. 
 

Art. 6. Disposiciones finales. (1) El presente Acuerdo Marco no afecta a la posibilidad de 
celebrar un acuerdo individual en virtud del ap. 1 del art. 16 del Reglamento de base, en 
situaciones no previstas por los arts. 2 a 4, en las que podría tenerse en cuenta de forma individual 
la situación especial del teletrabajo transfronterizo habitual. Los Estados signatarios acuerdan 
que la falta de una fecha concreta de interrupción de la modalidad de teletrabajo transfronterizo 
estructural [no temporal] en tales casos no se utilizará como motivo para rehusar la celebración 
de un acuerdo individual, fuera del ámbito de aplicación del presente Acuerdo Marco, en virtud 
del ap. 1 del art. 16 del Reglamento de base, como excepción al art. 13 de dicho Reglamento. 

(2) El presente Acuerdo Marco entrará en vigor el 1 de julio de 2023, con la condición de 
que lo hayan firmado al menos dos Estados. Se celebra por un período de 5 años y se prorrogará 
automáticamente por nuevos periodos de 5 años. 

(3) En caso de que un Estado signatario firme el presente Acuerdo en un momento 
posterior, este surtirá efecto para dicho Estado el día 1 del mes siguiente a la firma. 

(4) Cualquiera de los Estados signatarios podrá poner fin a su adhesión al Acuerdo 
mediante notificación por escrito al Estado depositario con 3 meses de antelación. 

(5) El presente Acuerdo Marco podrá darse por terminado mediante pacto de todos los 
Estados signatarios. 

(6) La expiración del presente Acuerdo Marco no afectará a la validez de los acuerdos 
celebrados en virtud del art. 3, mientras no cambien las circunstancias existentes. 

 
  




